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Abatract 

La presente investigación se llevo a cabo con el propósito de efectuar un acopio de opiniones 

acerca de emprear personas que con discapacidad riiotriz de miembros' inferiores, emitidas por 

cinco grupos de estudiant~s de· IÓs 'dos·.·.:.ltimOS ~,:,,estre~-'.d~-laS-alr~eras de psi~logla que 

comprendió 5 estudiantes· de 185 ··áreas·. labor81, ;_-educativa,·· social,- cllnJca y' fisiolOgica; 25 

estudiantes de la carrera ~ de . ¡~g~~iéÍla 'del \- éréa i~~u~tri~-.~,: --~5··. -co~~dcires;- p~bncos y 25 

--:·::n>·· - : . ., . , 

administradores. 

" ·-,-¡\'.<~~. ~--.:';-. - ',, . . . " . 
Estos grupos fueron._SE!1ec"C1o·na-dofiintencio·~;1ménte·ya ~~e· eri"un-'tUtúÍo 'próximo se.encontrarán 

laborando e lnvolui:~~'.·~¡..;~~';:p•/~.d~:~~~P~~r. ~rSci~-~S~-~-~-~~~~~i:l~~,ad 'teStrin9id8.- Un grupo 

:::~~~~1Ei~~~:::::: 
veterinaria. odontologta.~~-'Cienc1as-; ·po1111CaS ~;.·y rsOCia1eS;·/d1seno-~ g-réficO-;_,_-g-eo10g 1 a, -astronom1a y 

·~: .. ' ';-: ':·. '";'.'.'i:;_ ·: -~!' ... . ._" ,_ -- . ' 
actuarla. se contó con la poblaciOn estudiantil de la UNAM/campus Ciudad Universitaria. 

·.·-··:. ·. ..- ....... •' ·.· 

Cabe aclarar que para apoyar las opiniones emitidas por los estudiantes. se contactó a un grupo 

de licenciados en comunicación en activo, por ser quienes manejan la opiniOn pública. 

Por '11timo se trabajó con el grupo de 40 discapacitados motrices de miembros Inferiores, que 

contactamos en las instalaciones del Centro Parallmpico Nacional. 

Los principales resultados encontrados son los siguientes: la medida de tendencia central media, 

es muy semejante en el grupo de discapacitados motrices de miembros inferiores con respecto al 

grupo de no discapacitados, par ro que ros puntajes no resultan útiles para afirmar que ras 

opiniones emitidas realmente sean lo que se opina de aquellos(as). 



La encuesta arrojo dos diferencias significativas entre algunos grupos y el factor correspondiente al 

tipo de contacto que a ro largo de su vída, han tenido con personas que pre,sentan discapacidad 

m<?triz de miembros _i!"_f~riores. ~s este nuestro factor control, describe al _grupo de discapacitados 

pr8sentar maYor contSCto con otros djscapacitados en contraposición, eón el grupo de contadores, 

quienes pUn~-~-~I~~~ c~n~C~ar de .manera poco habitual con Ja ~bl-a¿iO:~ ~:i~pacitada en estudio, 

seguido PQr 105 8drTiin1StradO~es. 

La· segu~da ~ifer~n~I~ ·e~tadls;ica' significativa. s~ ubl~ ;2: JL;rn,·;la rehabilitaciOn del 

dlscapacilado- ,'.notrlZ-d8 in1em-b~·s ·1nrerio~S en"cO~traste··a --que. ~~-:·\·1~~id8dó,.- en .-primer lugar la 
- -·"' • ·-. .. - •• ,-· .... __ ~ " 1 ·~· ,. ,_ -- ···--. • • • - ., • • _.. " " 

oPinlón ~~b·r~s~~1e;;te· 'S~: ~a: -~e~~-;Q: ~~i_ g~~P~. ~d~': ~~~-~1~4"P~Cf~ad~:,'.:n:lof_~I~ '.'.ci~ ~ ~·f~mbr~s- inferiores 

seguida pOi-. l~s- e~Íud-Í~;.tes ·:_-de: lng~rl1er1~ ;~in'd~~Ír1~1::·'.,;:;on~adÜífa:: YTadrrlíin.iStraCion cor\ 1a· misma 

frecuencia. :·:::~r:. .;l' ·. v>r ,¿, i' .• :·~·-·r!,"' ·;;-{;~ ~;~:~~> -:_:.~~ :_.{::r::-· 0 ·:::.~:~~;;· .~:-~·;:\/-:' 
,, _;-:::'.:/~~:~-t~~~:j:::::::· !'.>_;:\:·· -\·;, ·:·,- --->·/-.7.-0,:~- ':';',:>'• 

En funcion de es't~·~.:.-~-~,_:·~n~~~~;~'.!~~<·~~~~~- ~~~:r~~l~}:~~a-·;;-~::~~~~;~ri·~~-~a~i~~~t~~~ r~f~rida a la 
~-O' -: '•_:-~ • - -u• ---._- _,_ - - ••--.-?, ,,- - -• •,·,,~ - : ·¡e 

lnclusiOn del discaPacitado ·motriz· de. 'rTiieinbrOS inferiores ál:-mercado 18boral · mexicano, es una - ' . ' ' -. . . ., ,__ ... ' . -_. - , - . . . ' . . . - ~·· . .. . , :,, . " '' 

Por otra parte el hecho- es, que en nuestra sociedad~ ~o importante no es_que o_quien.circula, sino 

ta circulación misma._por representar Ja inmovilidad. Lo nuevo a menudo es sofitarío, para que una 

opinión circule debe pulirse. 



Introducción 

Según estimaciones de la Organización Mundial de ta Salud (OMS) y la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) en 1961 con motivo de la celebración del A"o Internacional del 

Minusvélido, estimaron en 10 por ctento la población mundial con alguna discapacidad. En México 

las cifras no han sido claras, pero se supondrfa una proporción igual. Sin perjuk:::io def JNEGJ (2000} 

la contabilizo en aproximadamente 2.2 millones, o sea 2.3 por ciento de la población nacional. De 

este universo de 2 • 200. 000 discapacitados, sólo el 2% cuentan con un empleo y de ese total, 

967,000 presentan discapacidad motriz o de movilidad restringida, esto es el 44.9°/o. Escuela 

Nacional Fundación Sordos. A. C. (2000). E:ste 2 por ciento también es conhrmado por Torres 

Henera (2000). 

A través del tiempo en la vida del ser humano el trabajo es uno de los aspectos que mayor 

relevancia ha tenido. En tomo a él giran diversos enfoques y argumentos que resattan la 

Importancia, tanto en el ambito económico. como en el social. politice y cultural. Por lo que 

constituye una seria preocupacion en investigaciones recientes. 

Desde este signif'K:ado, el trabajo debíera ser una preocupación constante para la sociedad y a la 

vez, fuente de satísfacciOn personar y social, por fo tanto, abierto a todos los sujetos capaces de 

desarrol&ar alguna de las múltiples formas de actividad. El trabajo es un aspecto esencial de la vida 

humana 

Para 1983 la ONU en su programa de AcciOn Mundial para las Personas con Discapacidad habla 

de integración social y laboral de fas. person~ con aJguna insuficiencia y hacerla accesible para 

todos 

e 



De ahl que nuestro planteamiento del probktma fue ¿ Cual(es) es(son) el(k>s) factor(es) concreto(s) 

de oplnlOn(es) causante(s) de fa(s) conducta(s) que fimita(n) ar discapacitado motriz de m~embros 

inferiores a emplearse? 

Por tal motivo el objetivo de esta investigación fue describir algunas opiniones a las _·que se 

enfrentan ras personas que presentan discapacidad motriz de miembros inferiores, para 

emplearse. 

Para efecto de llevar a cabo esta investigación se dividió en cinco capltulos: 

• El capitulo primero presenta los antecedentes, la conceptualización, la descripción histórica en 

México y en el ambito Internacional. 

• El segundo incluye teorla e investigación cientff"tea. Algunos factores psicológicos que intervienen 

en los accidentes y determinados factores psicolOgicos que influyen en la opinión. 

• El capltulo tercero abarca el planteamiento del probktma y su justif"lcaciOn, el objetivo, definición, 

etiologra y C:f~sificaciOn de fa discapacidad motriz de miembros inferiores. Sujetos, muestra, tipo de 

estudio, diseno, Instrumento y procedimiento. 

• El capftUJo cuarto comprende el analisis estadfstico de resultados y discusión. 

• En el quinto se exponen conclusiones, sugerencias y limitaciones más, determinadas 

aportaciones. 

Por (lltimo se presentan las referencias, Ilustraciones, el glosario de términos, siglas y abreviaturas 

y finafmente el Cuestionarlo de Opinión. 
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C.pltulo .,-ro 

1.1. Antecedent .. 

Los factores sociales han afectado siempre las condiciones de vida de los flsicamente impedidos. Las 

normas. ideales y pnk:ticas, crean condiciones establecidas a fas cuales deben adaptarse ros lisiados 

(Mayagoitia, de Toulet 1960) 

Sus relaciones y posición dentro del orden social han variado con los tiempos, comúnmente han sido 

victimas de fa civilizaclOn por etapas, al partir de tas actitudes sociales dentro de su propia comunidad. 

Predominaban dos actitudes entre los pueblos primitivos hacia los lisiados, al igual que a toda clase de 

impedidos. Primero el quedar libre de la responsabitidad y del cuidado de una persona que al parecer no 

podla bastarse a si mismo y, segundo, una especie de sentimiento de repulsión hacia todo aquel que se 

desviaba de la nonnafidad. 

Remin Dougl:as C. Me. Curtrie refiere que las prácticas de crueldad eran comunes entre las tribus 

indígenas del continente africano. De hecho, cualquier peque~a desviación de fo concebido como 

normalidad. nunca era aceptable. Se sabe que en ciertas localidadeS los nil'\os con seis dedos eran 

enterrados vivos. 



Ningún otro grupo de individuos impedidos tiene un defecto mais visible que k>s flsicos, por ello. al 

parecer. eran qufenes reciblan todo el peso de fa desaprobación social. 

El tratamiento que se daba a quienes sufrlan defectos flsk::os o deformaciones durante &a Edad Media, se 

caracterizó por ra crueldad y el ridlculo. (Meza Alejandro 1957). 

La m;tologla japonesa hace creer que los niftos deformes en la mayorfa de k>s casos eran abandonados. 

Los hebreos fieles a su filosofia empezaron muy temprano en la historia a cuidar de si mismos, implica 

tendencia hacia la responsabilidad social de k>s Impedidos; sin embargo la raza hebrea era 

extremadamente sensitiva hacia la perfección corporal y parece que compartla el antiguo temor de k> 

ine>t'plicable. Se manifestaba en las restricciones sobre la participación en los ritos religiosos, al decir, que 

a ningún cojo o individuo de espalda encorvada o que sufriese cualquier otro defecto ortopédico, &e le 

pennitla entrar al sacerdocio. (Mayagoitia 1960) 

La antigua Grecia, los griegos premiaban la perfecciOn flsica. los atenienses adoraban la beHeza; k>s 

espartanos admiraban la fuerza física, por efto resulta comprensible el que destruran, abandonaban o 

separaban a tos nit\os ortopédicos. Esparta tenla una 5ey que disponla la destrucción de los lisiados, a 

pesar de esto. hubo excepciones como con Esopo y Pittakos, éste último rey de Jos atenienses, descrito 

como cojo. 

En la antigüedad. Roma se caracterizo por dos prácticas principales. la destrucción y el abandono de los 

lisiados. La Ley de fas Doce Tablas, permitra ar padre decidir el acontecer de ese nlno, si deseaba que 
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fuese destruido, por lo que eran arrojados a zanjas, ahogados en lagos, abandonados en bosques, calles 

u otros rugares públicos. 

Durante el periodo romano se practicó la expk>taciOn de diversas maneras; los lisiados. enanos y otras 

personas con deformación flsk:a, eran muy populares en las diversiones y se fes empleaba como 

entretenedores de la corte. A los esclavos lisiados se '8s permitia pedir limosna, siendo expk>tados par 

individuos comunes que haclan de eUo un negocio regular y productivo. Se dice que muchos eran objeto 

de castigo si su rendimiento como pordioseros, no resultaba adecuado 

En la antigua India, los nll'\os lisiados eran arrojados al Rfo Ganges; en Persia existe evidencia de que 

estos ninos eran abandonados y destruk:tos. Lanis dtce qué, la ilustración mas primitiva de la poliomielitis 

se encuentra en Nln;ve, sobre una tabla Asiria. 

Actitudes cristianas. Aunque el cnstianismo introdujo una filosoffa más dulce hacia la humanidad, no 

significó ayudarlos. Desde la Ley de las Doce Tablas en el periodo romano hasta er siglo XU, sólo existe 

evidencia de una dtsposición referente a los lisiados. En el ano 590, el Papa Gregario los incluyó entre ios 

más infortunados a quienes debla proporcionarse ayuda de fondos públicos. 

En el antiguo Egipto a todo ser que naciera con alguna insuficiencia o deformación ffsk:a. durante la 

noche eran arrojados ar rfo Nito, a otros por no vivir cerca del Nilo y en vida, se res envorvra en mantas 

para ser enterrados sin conocimiento del gobernante, otros mas se ofreclan a las r.eras para ser 

devorados. De esta manera se entendla desaparecerla toda maldición de su puebro y el enojo de k>s 

dioses. 

3 



Segun el polaco A. Wojciechowskl desde joven manifestó un Interés humano hacia los lisiados. La autora 

afirma que en er ano "f2SO, Polonia sostenía un hogar para lisiados dentro de fa jurisdicción de fas 

hermandades religiosas. 

El Renacimiento. ~ste tM!mpo fue de despertar general pero, no para tos lisiados. Continuaron como 

bufones de las cortes, objeto de diversiOn y ridículo. no sOlo en la vida real, sino a través de la literatura y 

del teatro. (Meza 1957). 

A pesar de ello. bajo el reinado de Enrique VIII, la ley Inglesa de 1530, relativa al castigo de los 

limosneros y vagabundos, hacra distinción entre tos impotentes y los físicamente normales. 

Los tiempos modernos suelen ubicarse en 1453 fecha de la conquista de Constantinopla par los turcos. 

No se puede establecer una división tan nrtida entre ambos periodos históricos. ya que fa diferencia no es 

resultado de un suceso, sino de una gradual transfonnaci6n de la civilización de Europa en los siglos XV 

y .XVI (5ecco Ellaurl Osear 1965). 

En 1601, la Ley de Auxilios a los Pobres, bajo el régimen de la reina Isabel 1, calif"K:aba a los lisiados 

como dependientes sociales. 

La Reforma Reitgiosa del Renacimiento, refleja una corriente oculta de aversión y superstición a kls 

ffsicamente impedidos; genninaron nuevos elementos en relación con los lisiados, aunque predominaba 

Ja percepción cómica, bufónica y aversión y superstición (Mayagoitia 1960) 
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La primera esperanza real para los ortopédicos. apareció a principios del S. XVIII, cuando la ciencia 

médica inició su interés en atención a la condición de vida. 

Tanto Augusto Comte y Durkheim (1971) consideran que ta comparación constituye el método 

tundamentaf de ras ciencias sociales. El estudio de las variaciones concomitantes se conceptúa en cómo, 

el instrumento por excelencia, de la invesligaci6n sociol6gica, estima que el analisis de las semejanzas y 

diferencias entre fas sociedades e instituciones, constituye el medio ~ apropiado para el 

descubrimiento de leyes sociológicas. (Kerlinger 1984) 

Los siglos XIX y XX se caracterizaron por un interés humano y cientffico. Desde 1800 se evidencia un 

programa de rehabilitact6n mécOca, educativa y ocupacional que paulatinamente se ha mantenido en 

instituciones especiales que se deterioraron hacia finales del S. XX por cuestiones económicas. 

El Inicio de este S.XXI parece enfocarse hacia una cultura de integración social y laboral de las personas 

que presentan afgUn tipo de discapacidad Espino en 1992 y Castillo en el 2000 lo aseguran, aunque los 

hechos hoy dla, no parecen confinnar esta perspectiva. 

1.2. Conc•ptuallu1clón 

Por su parte Romero Ramlrez Deyanira(1996) encontramos aporta su descripción acerca de ta 

discapacidad: discapacitado es cuarquier persona que debido a una disminución física, no puede 

distinguirse y se le ettqueta a no poder continuar desarrollando normalmente una ocupación lucrativa. 

5 



En otro apartado de su trabajo. afinna que para 1981, la Organización Mundial de la Salud, a través de 

un comité de expertos sel"lalaron: la rehabilitación incluye todas fas medidas tendientes a reducir la 

Incidencia de la deficiencia e Incapacidad. y a permitir al discapacitado integrarse plenamente en la 

sociedad. 

Al mismo tiempo distingue la rehabilitación multidisciplinaria, que recurre a equir>os integrados por 

especialistas, asl se contribuye a la reafización de un objetivo: la rehabifitación funcional y/o profesional 

del discapacitado. 

Al respecto la rehabilitación profesional designa la fase del proceso continuo y coordinado de 

rehabifitacfón que implica fa puesta a disposición de los discapacitados de servicios capaces de 

permitirles obtener y conservar un empleo conveniente, medios que incluyen, entre otras cosas, la 

orientación y forrnac;ón profesional ademas de la coJocaciOn setectiva - recomendación número 99 sobre 

la adaptaciOn y readaptación profesional de los inválidos en 1955 por parte de la CIT. 

Esta definición incluye términos como orientaciOn profesional, formación profesional y colocación 

selectiva; por lo que se considera necesario establecer lo que se debe entender por cada uno de estos 

preceptos. 

La orientación profesional es el proceso mediante el cual se aporta a una persona una ayuda con miras a 

resofVer los problemas relativos a fa erección de una profesión, habída cuenta de las características del 

interesado a la relación existente entre esas caracterlstieas y las posibilidades que ofrece el mercado de 

trabajo. 
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La formación profesional es uno de los medios para ayudar al discapacitado a ejercer un empleo y 

constituirse en medio para lograr el fin de desempenar un trabajo. 

La colocaciOn selecbva es la utilización de aos medios y servicios organizados para el resto de las 

personas y ajustarlos a las necesidades conocidas y cuidadosamente evaluadas de cada uno de los 

discapacitados. 

Existen dos conocidas defintciones de la rehabilitación, una es de caracter medica, que considera la 

rehabilitación como la aplicación de todas ras medidas de terapia que pueden acelerar el 

restablecimiento. Pertenecen al campo de la medicina flsica y se utilizan como complemento del 

tratamiento médico y qujrúrgico especlf"lco, la otra definición es de caracter más amplio, aceptada por los 

organismos públicos y privados que atienden a las personas flsicamente disminuidas. Según esta 

definición es la restauración de los discapacitados para que logren el mayor grado de capaddad flsica, 

mental, social, profesional y económica pasible, acentúa 

En los Estados Unidos de Norteamérica según su Ley, un discapacitado es cualquier persona que tiene 

una incapacidad física o mental, constituye o representa un grave handicap para el empleo, que se puede 

prever con sensatez y beneficiarse en términos de posibilidades de empleo y servK:tos de rehabilitación 

profesional. 

Un grave handicap significa una discapacidad que requiere de múttip~ servicios durante un largo 

periodo de tiempo y que resulta de numerosas enfermedades adquin"das o congénitas. (Romero Ramfrez 

Oeyanira.1996) 
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Para la legislación alemana una persona se considera discapacitada cuando padece una deficiencia 

ffsfca, mental o psíquica y que por ro tanto presenta una disminución del 50% como mínimo de su 

discapacidad para ganarse la vida 

En virtud de que estos ténninos no se hayan conceptualizados, es por ello que se utilizan de manera 

mixta e Indiscriminada. Las posibilidades de conservar un empleo adecuado se encuentran realmente 

reducidas debido a una disminución en su capacidad flsica o mental 

En especifico la Ley Para Personas Discapacitadas del Distrito Federal. en su articulo 2D fracción 111, 

dispone ser la readquislciOn a través de tratamientos apropiados y diversos, de la mayor capacidad 

pos;ble en todos los aspectos de su vida que incluye, el émbito laboral. (Ramos 1991) 

En 1983, la ONU establece a través de un Convenio. la definición de persona invttlida, dispuso es: toda 

persona cuyas poslbifidades de obtener y de conservar un empleo adecuado además de progresar en el 

mismo. queden substancialmente reducidas a causa de una deficiencia de caracter ffsk:o o mental 

debidamente reconocida. 

Definición que hasta éste momento hace referencia a personas inválidas y no a personas con 

discapacidad alguna. 

En parte, por ello es que cada quien lo entiende y aplica de acuerdo a su conveniencia y beneUcio. 
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1.3. Descripción hiatóric• de I• diacapecidad motriz en .. Repúblic• de loa Eaa.da. Unidos 

M••lcanoe 

Blasco o Vasco de Quiroga, don Vasco. Tata Vasco. Precursor de la Seguridad Social: con cualquiera de 

estos epítetos se le identifica. Enrique Cérc:fenas (1968) Miembro de una famffia de origen gaflego, nacíó 

según lo expresa en su propio testamento, en la Villa de Madrigal de la Provincia de Avila, Espana cuya 

Iglesia de San Nlcolas recibió las aguas bautismales. (Aguayo 1970). 

Cuando desembarca en la Villa Rica de la Veracruz. por diciembre de 1530, se enfrenta a una serie de 

hechos consumados relativos a fa conquista de gran parte de México. (Miranda Francisco y cor 1984). 

Los intereses particulares de muchos europeos y de la misma corona espano1a eran tan grandes, que ya 

no quitaron eJ pte de América. 

La presencia de don Vasco es diferente, no Uega como aventurero, viene en nombre del rey para hacer 

justicia, conforme al derecho occidental def que es perito. El oidor Quiroga, tomara como norma 

fundamental de su pensamlento, como programa basteo de su actuación, las obligaciones y 

responsabilidades que comparta Ja intervención de Espana en nuestro continente. Reiteró su parecer 

ante la corona, que contesto de manera frfa, hacia 1531. 

Muy pronto se da cuenta de que la miseria lacerante en que viven los indígenas parecen haber quedado 

al margen de todo cuadro polftico - social y muestran una casi irreprimible tendencia al aislamiento. 

(Aguayo 1970). Una tarea educativa, una labor de instrucción y ensenanza efe valores cardinales de la 

Europa cristiana: la fe y las buenas costumbres. 
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Por consiguiente, a los ocho meses de su llegada, cuando Ouiroga analiZa la obra que han nevado a 

cabo fos primeros misioneros apfaude ra gran difigencia porque en sus monasterios erran e doctrinan 

indlos desde muchachos en la disciplina cristiana. Sin embargo tambk!tn sef\ala las limitaciones de esa 

labor al carecer de un seguimMtnto del educando, imprevista COf'nO educación permanente. El indio, una 

vez Instruido, aculturado en los monasterios, volverla a la sociedad indlgena aún pagana, con el riesgo 

de perder la fe y costumbres católicas. 

Concerniente a los hechos consumados ante la inevitable presencia de los conquistadores, sabe bien 

sacaran provecho de lo conquistado. Les Interesan los indlgenas, porque f.lstos k>s mantienen y sirven: 

los enset'tan a vivir en las tierras nuevas. Les interesan sobretodo, porque trabajan las minas. 

Como reto don Vasco propone la creación de ciertas pcbladones nuevas de indlgenas. De su propio 

peculio fundó dos puet>fos, en que aquerras responsabilidades de Espa,,a imbuir en la fe y buenas 

costumbres, se cumplirán de manera ejemplar. En la segunda mitad de 1532 queda establecida Santa Fe 

de México y un ano más tarde santa Fe de la Laguna. 

La propuesta de 1531 habla evolucionado según lo mostrarla en su célebre lnformaciOn de 1535 en 

donde destaca una reflexión general en torno a la sensibUidad del hombre. En tres secciones de fa 

Información, la recomendación de nuevas poblaciones se apoya sobre un texto atribuido a un San Cinlo 

que traducido dice asf: "¿Con qué objeto se erigieron Jas ciudades, se agruparon las sociedades y 

pollticamente se compusieron leyes mediante alianzas. sino para que con la comunicaciOn deferente de 

los miembros de la sociedad las cosas humanas marcharan no sólo con suficiencia sino de manera 

altamente apasible? ¡Qué hemos pues de decir, sino ¡ay del solot que engreldo sobre resbaladizo pie de 

soberbia, infaliblemente caeré?. Prtvado de companla no tendra la ayuda que to levante. Y aunque k>s 
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animates en cautiverio viven desordenadamente, los demás, habitando la naturaleza, se agrupan en 

c(erta sociedad seglln sus posibifidades·. (Miranda 1984). 

Es imPortante tener presente estas consideraciones semejantes a las clasicas de Aristóteles, muestran la 

sociabitidad def hombre. su perfección dentro de fa sociedad, debido a que se prestan muy 

especialmente. a vincularse con la necesidad de la educación. 

Respecto a las guerras de conquista y esclavitud de los indlgenas son denunciadas por Quiroga, como 

graves injusticias. Las senala como gran obstacuk> a las tareas de lnstrucctón y convers'6n que, tralan 

aparejadas funestas consecuencias, una mayor miseria y dispersión de aquellos y aún tendían ar 

aniquilamiento de la raza misma. El proyecto educativo de Quiroga enfrentaba asl, una prueba muy 

grave. 

No obstante lo anterior, firme de convicciones, afirma éstos pueblos deben estar estructurados por la 

poficfe mixta, es decir, el ordenamiento de la organización integrar y justa de fa polis, de fa sociedad, 

economfa y seguridad social. Se educa a lo largo de la vKJa para ser cristiano, ciudadano de esa misma 

pofüi. La necesidad e interpelación dinámica de ambos elementos es Jo que don Vasco llamó policfa 

mixta. 

La experiencia de Santa Fe demostraba que la calidad de los indlgenas que ahf acudfan, eran la 

pobreza, dispersión, enfermedad y el desamparo, Vasco de Quiroga calificó estos pueblos como 

hospitales. 

Este modelo tomado de un varOn ilustre y de ingenio mas que humano, es la Utopia de Tomás Moro. 

Fruto de esta inspiración, madurado a la luz ele la experiencia, son las ordenanzas para el gobierno de ros 

hospitales de Santa Fe de México y Michoacan. Estas comunidades también funcionaron como escuelas, 
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como colegios. Asl lo persuade la misma sociabilidad del hombre: el vivir en sociedad justamente 

organizada. el estar integrado a fa polis. educa al hombre, fas cosas humanas marchan con suficiencia, 

progresan hacia la perfección. (Miranda 1984). 

Rafael Aguayo (1970) sostiene que más ana de las influencias utópicas. es muy importante este empeno 

en fortatecer los lazos familiares, cuando k>s derrotados nativos hablan perdido todo vinculo de cohesión 

social. 

Si Tomás Moro sagazmente percibió las implicaciones de la acelerada transfonnaciOn de los campos 

agrrcofas en pastizales, don Vaco, con no menor visión, trató de arrancar al indígena de fas buitreras de 

las minas. palacios del rey de oros.(Miranda 1984). Piensa Tata Vasco, como Moro: trabajando todos, no 

hay razón para cargar sobre las espaldas de Jos pobres, Ja ociosidad de k>s parásitos. 

Desde este punto de vista los ancianos e incapacitados, no reciben pensión, sino mantenimiento total: 

huérfanos, pupilos, viudos, viudas, viejos, viejas, sanos y enfennos, tuffidos y ciegos ... a los cuales en 

tiempo alguno no podra faltar lo necesario y honesto en abundancia .•. los únicos asalariados en Santa Fe 

eran el boticario, el médico y cirujano; todos Jos habftantes tienen la obligaciOn de visitar a tos pacientes, 

para quienes debe ser lo primero y mejor del Hospital. 

Como resultado de esta eficaz organización social, cesaron los asaltos por parte de los esclavos, negros 

y nativos, que escapaban de las minas y asolaban la regiOn. 

El autor relata que al término del at\o 1535 se opera una transformación en el gobierno de la Nueva 

Espat\a. A la llegada de don Antonio de Mendoza con tltulo de viney, la Audiencia cesa en sus funciones 

ejecutivas para conservar únicamente las judiciales. 
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Acorde al derecho y costumbres. el licenciado Vasco de Cuiroga se somete al juicio del tribunal de 

residencia, a prfncfpios del ano sígufente. Vecinos y autoridades de México, Puebla, Michoacan, 

indJgenas principales y comunes, frailes y ewtrigos, todos ponderan la obra del Oidor. 

Tiene don Vasco de Quiroga el don de la aristocracia espiritual al interesarse por tas angustias y 

conmoverse con los dolores de los humUdes. (Aguayo 1970) 

Tras la revisión somera de los conceptos de Tata Vasco - pleno siglo XVI, abramos un paréntesis 

expUcativo para analizar en qué forma y magnitud su obra equivale a la que en la actualidad. desarrolla la 

Seguridad Social en Mex;co. 

Observar como postulado fundamental el de que todos los seres humanos, sin distinción de raza, 

nacfOnaridad, sexo. credo o condición social, tienen derecho a alcanzar su bienestar material y desarroUo 

espiritual en condiciones de libertad, dignidad, iguakjad de oportunidades y seguridad económica. 

Aclaremos que ta Seguridad Social en nuestra patria, dentro de un régimen sui géneris, abarca tres 

grandes ramas de prestaciones en especie o en dinero - las médicas. las económicas, las sociales -. 

para pactar el cubrir múltiples facetas de la vtda. 

En lo esencial, las prestaciones médicas comprenden la atención: a) enfermedades no profesionales; b) 

maternidad c) enfermedades profesionales; d) accidentes en el trabajo. Las económicas engloban 

aquellas que se otorgan en cualquier monlento al presentarse una necesidad o una incapacidad: subsidio 

por enfermedad; subsidio por maternidad. ayuda para lactancia. subsidio o pensión par accidente en el 

trabajo, ayuda para matrimonto, ayuda para funerales, y aquellas que se aportan después de transcurrido 

determinado tiempo, de nombre diferidas. 1. pensión par invalidez, 2. pensión por viudez y orfandad, 3. 
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pensión por vejez. Las sociales incluyen: A. Centros para el bienestar familiar. B. Centros juveniles y 

tafferes de capacitación, C. Unidades de habttación, O. centros vacacionales. 

En su concepción mas simplista. entiéndase por Seguridad Social la protecciOn permanente que asegure 

ta satisfacción de necesidades vftales de cualquier sujeto. Como finaUdades bésfcas suyas, entrana la 

atención de necesidades humanas frente a las contingencias de vida individual y familiar~ contribuye 

mediante servicios y prestaciones a elevar Jos niveles de vida social, económica y cultural. Proporciona a 

través de técnicas, mayores recursos a la población trabajadora y permite asJ una mejor distribución del 

ingreso nacional del pafs. 

Para Oulroga la labor a realizar no podfa estar basada en la caridad sino que, constitura un deber social, 

que abarcaba la curación de los enfermos y la creactón de un sistema capaz de resolver todos los 

problemas económicos y morales del lndlgena desde su nacimiento hasta su muerte. Es sorprendente 

hallar en pleno siglo XVI una anticipación tan clara y lúcida de las modernas tendencias relativas a la 

asistencia social. (Moran Álvarez 1990). 

El derramar bienestar a la pcblaci6n representa tranquilidad social y estabilidad polltica. Reunir una doble 

meta: proteger al hombre contra los niJsgos de incapacictact que to colocan en condiciones de vida y 

trabajo incompatibles con sus exigencias bk>lóglcas y promover al propio hombre, cuya seguridad no 

depende solamente de una protección económica, sino tamb~n de sus propias capacidades de trabajo, 

de su calificación, educación sanitaria y social y de su nivel cultural. 

Nuestro régimen social pretende el progreso social y la libertad en la cual se fundan nuestros sistemas 

pollticos. Por progreso social entendemos no ser una mera consecuencia de las inversiones de capttal, ni 

del nómero de plazas de trabajo que puedan proporcionarse a una población creciente, ni mucho menos 
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el beneficio económico que reciban los inversionistas, sino que es el resultado de programas que tienden 

al mejoramiento de requisitos de vida de fa población, como salarios suficientes, mejores escalas de 

salud y alimentación, vivienda decorosa, capacitación o adiestramiento técnico de la mano de obra, o 

sea, programas integraJes para Ja elevación de Jos niveles de vida. 

La libertad no teórica ni ficticia s61o es factible cuando el hombre se encuentra protegido frente a los 

riesgos o incertidumbres del presente y del ma,,ana. De ahl que el progreso social sea realidad cuando 

se crean las condiciones para que exista y se disfrute tal libertad. 

También se subraya que en el terreno de la seguridad social cuentan sobremanera los vocablos riesgo y 

salud. Riesgo es la contingencia de un dat\o, valga recordar la inmensa mayorla resulta previsible. Y 

salud es en sfntesis, dentro de un pensamiento dinSm;co por excelencia, la capacidad de enfrentarse a 

las contingencias de vida con el mlnimo de sufrimiento y desajuste, o sea, una fuerza que entra en 

contacto con las contingencias de vida con et mlnimo de sufrimiento y desajuste, o sea, una fuerza que 

entra en contacto con diversas otras, nunca similar para cada persona, porque toma en consideración 

innumerables variantes; la edad, sexo, capacidad flsica, integración mental, preferencias afectivas, tareas 

profesionales, ra adversidad o ventaja del ambiente. 

El estado azteca organizó almacenes llamados petlacalco, que ante situaciones de emergencia servlan 

de abastecimiento a los desamparados. Moctezuma Xocoyotzin declara, es deber del estado mirar por los 

ancianos e impedidos; organizaban servH:ios hospitalarios en donde deberlan ser tratados como gente 

estimada y digna de todo servtcio. Estos esquemas se repiten en otras latitudes como en Ja región inca 

(Peniche 1985) 

Con estos antecedentes, aún dentro de la conquista de nuestro pals, encontramos leyes de protección a 
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los trabajadores, como es el caso de las Leyes de Indias. Recién iniciado el periodo colonial encontramos 

fa ordenanza para er tratamfento de ros fndios, del rey Femando ef CatOfico, que disponía el entierro de 

los pobladores naturales como una medK:Ja higienizante, quien no cumpliera esta disposk:ión sufrfa una 

multa de cuatro pesos en oro. 

En 1790 en la cédula de su Majestad sobre la educaciOn, trato y ocupaciones de los esclavos. en todos 

sus dominios de Indias e islas Fifipinas. encontramos fa siguiente dispcsición en el capltulo VI de la 

misma cédula titulado De los viejos y enfermedades habituales. ordenaban que: ... Los esciavos que por 

su mucha edad o por enfermedad' no se hallen en estado de trabajar y Jo mismo Jos menores de 

cualquiera de los sexos, deberán ser alimentados por los duel"lios, sin que éstos puedan concederles la 

libertad por descargarse de ellos, a no ser proveyéndolos del peculio suficiente a satisfacción de la 

justicia, con audiencia del procurador sindico para que puedan mantenerse sin necesidad 

Ya en el periodo prerrevolucionario encontramos algunos indicios de preocupación poi" las condiciones de 

trabajo en nuestro paCs, el 5 de julio de 1900, siendo gobernador del estado de Moreras don Manuef 

AJarcón, se expide el Decreto sobre Servicios Sanitarios, en el cual se dan medidas para la protecciOn de 

Jos trabajadores en las faibricas y, en especial Jo relativo a higiene y saneamiento de Jos sitios de trabajo y 

se obliga a las fábricas en donde trabajen más de cien obreros a tener al menos un médico para la 

atención de accidentes. 

Se nombraron una serie de leyes como La Ley Sobre Accidentes de Trabajo del estado de México, 

promulgada el 30 de abril de 1904, bajo el gobierno de .José Vicente Villada. 
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La Ley Sobre Accidentes de Trabajo del estado de Nuevo León. del general Bernardo Reyes. del 9 de 

noviembre de 1906. 

Para dar causa a algunos acontecimientos prerrevolucionarios y del apóstol de la Revolución Social 

Mexicana. consideramos importante senafar ciertos datos de Ricardo Flores Magón nacido en San 

Antonio EloxochiUán, Oaxaca. pcblado de mazatecos de la sierra de Huaulla el 16 de septiembre de 

1873. Hijo segundo de Teodoro Flores y de Margarita Magón, tuvo dos hennanos; el mayor .Jesús nacido 

en 1872 y Enrique el menor, en abril de 1877 (Zertuche 1995) 

Sus padres mantuvieron afinidades Importantes. La primera conslstfa en su ideologia liberal y en su 

admiracJOn a Benito Juárez. Teodoro habla defendido la República contra los franceses de manera 

destacada en Puebla y conservaba el grado de teniente coronel. En segundo término no conocfan en 

Porfirio Dfaz cualidades de dirigente democrático y desdenaron sus fórmulas centralistas y tiránicas. 

Doce anos llevaba Teodoro a Margarita, para ambos era una segunda relación conyugal. Los lndfgenas 

le daban a él dignidad de tata, que significa principal. cacique o autoridad. Sus caracterfsticas flsicas k> 

asemejaban a un mestizo, af igual que su esposa, hJja de un espal'lol. 

El respeto de Teodoro Flores a las formas sociales de la comunidad indigena Fue trascendental. Enrique 

recuerda, muchos at\os después, las expresiones de su padre: .•. toda tierra arrededor de cada uno de 

nuestros puebk>s pertenece a la comunidad. Todas las mananas salimos a trabajar la tierra. Todos k>s 

que somos, excepto Jos enfermos, invalidas y viejos. mujeres y ni,,os. Lo anima el pensamiento de que eJ 

trabajo que hacen él y sus companeros es para benef"teio de todos. Viene el tiempo de cosecha. 
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Observen, hijos mtos, eómo se dividen las cosechas entre los hombres de la tribu. Cada uno recibe de 

acuerdo a sus necesidades ••• entre nosotros .•• no hay ricos ni pobres; ni fadrones ni pordioseros ... tod'os 

estamos en el mismo nivel económico. 

Teodoro y Margarita convinieron en no permanecer en la serranfa oaxaquena, ya que ahl sus hijos no 

tendrfan oportunidad de estudiar una profesión; como pudieron llegaron a fa capitaf del pafs, que ofrecía, 

como ninguna otra ciudad, las oportunidades educativas de la época. 

La familia Flores Magón vivía con modestia. El padre tenla una pensión militar y se dedicaba a oficios 

diversos. Los hijos fueron educados con valores juarlstas, republicanos, dignos. Los tres se instruyeron 

en la escuela nacional preparatoria y recogieron. asumieron la racionalidad positi.va q~e.·en la institución 

de Gabino Barreda conservaba su esplendor. Cuando Jesús y Ricardo estudiaban la preparatoria su 

padre falleció. 

Mientras tanto. el pals se comportaba acorde con las reglas de Porfirio Olaz. Se Inicia la última década 

del S. XIX y prepara su tercera reelección. Los mexícanos contemplan una reafidad inédita. Por una 

parte, se han cegado las luchas internas, nacionales partidistas: el poder de un poderoso titular del 

ejecutivo y ha acallado las voces inconformes. A partir de 1890 Olaz la situación económjca se modifica. 

Recursos foréneos. socios nacionales privilegiados y leyes adecuadas a al acumulación de la riqueza, 

son ingredientes de una falsa modernización nacional, que pronto se convierte en postura para gratificar 

discursos, ceremonias y premiaciones. Se trata más allá de las palabras. de la constitución de una élite 

capitalista que cumpla tOdos los requisitos de una burguesla 
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Los principios y valores se desvanecen frente al poderoso realismo polltico. Algunos jóvenes de 

preparatoria protestan pegan cartefes recriminatorios en fas paredes de ros edificios cercanos af Zócafo y 

realizan manifestaciones. Los alumnos de jurisprudencia se unen y encabezan la marcha. La policla 

detiene a cerca de sesenta estudiantes entre los que se encuentran .Jesús y Ricardo FJores Magón. 

Ricardo era delgado, esbelto, fuerte. seguramente el més decidido y audaz de kls hermanos. 

Después de esta experiencia se une al grupo de companeros encabezados por .Joaquln Clausee, editan 

El Demócrata, publicaciOn de oposición al gobierno porfirista. Ricardo se va un tiempo a Pachuca y 

cuando regresa deciden fos tres hermanos in;ciar una publicación propia, para lo cuar deben ahorrar 

dinero por varios anos. 

El 7 de agosto de 1900 aparece el primer número de Regeneración. periódico jurrdico independiente que 

de 1900 a 1908 trascendió nuestras fronteras a Canadá, Texas, Saint Louis Missourf y California con 

once clausuras en su haber. En nueve ocasiones es enviado a prisión. Hoy nuestra constitución ha 

muerto, no porque fuera utópica, no porque no fuera adaptada a nuestra generación, sino porque el 

pueblo ha degenerado a medida que el clero y la tiranla han triunfando. La última clausura y suspensión 

de Regeneración fue definitiva y su arma de combate. (González 1964) 

Por otro lado, el programa del partido Liberal. suscrito por Ricardo Flores MagOn y expedido en San Luis, 

establece el 1° de julio de 1906 varios principios de Seguridad Social como son: ocho horas de trabajo. 

salario mlnimo, condiciones de higiene, seguridad a fa vida de ros operarios, pago de indemnización por 

accidentes de trabajo, pago a obreros en dinero en efectivo. (Peniche 1985) 
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A partir del Plan de San Luis de 1910 surge el documento de Ciudad .Juárez. elaborado el 1º de mayo de 

1911. en donde se dice: Se decretarán pensiones a tos invlJlidos y a las viudas. huérfanos o hermanos 

menores, o padres del llnico sostén de la familia cuyos deudos hayan muerto en la Insurrección nacional, 

motivo de este trabajo. 

En plena revolución, surge la Ley de Sirvientes del 3 de diciembre de 1912. se da un principio de 

prevención social ar disponer que el patrón tiene obfigacfón a pagar al trabajador que se Incapacite, un 

2S% de su salario. 

Ricardo, Ideólogo del nacionalismo mexicano, remontó hasta cfrculos internacionales y de este modo 

pudo continuar la :1ucti"'.'~, s~c~al, con arrebatada condenación a la primera guerra mundial. Las 

inmolaciones en ma~ •. el sacrificio de millones de jóvenes en aras de un Imperialismo deshumanizado y 

trio. constituyeron 'el blanco de sus ataques. Razón suficiente para que volviera a Ja carceJ, bajo eJ cargo 

de imprimir IÍte-ralu",:~1 .. -~b~~8~8 distÍibuida por correo,. fue condenado a veinte at"ios de prisión, a los cinco 

de la sentencia m-uriÓ:;(GonZález 1964) 

En la organizaclOn jurldlca de la República se engendran transformaciones muy Importantes al aprobarse 

la Constitución PoHtica de 1917 se declaró en la fracción XXIX del Articulo 123 Constitucional, 

modificéndose de la siguiente manera ... Se considera de utilidad pcíbfica la expedición de la Ley del 

Seguro Social y ella comprenderá seguros de invalidez de vida, de cesación involuntaria del trabajo. de 

accidentes y de otros con fines análogos. para lo cual tanto el gobierno federal. como el de cada estado, 

deberán fomentar la organización de instituciones de ésta indole para infundir e inculcar la previsión 

popular. (Penk:he 1985) 
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El Interés mostrado por el general Alvaro Obregón durante su segunda campana paHtica hacia la 

presidencfa de fa Repl.lblica, en el bienio 1927 - 1928, adquirió el compromiso de promulgar una Ley del 

Seguro Social, capaz de garantizar los Intereses de la población económicamente débil 

El 29 de septiembre de 1929 se publico en el Diario Oficial de la Federación una reforma a ésta misma 

fracción, quedando asl ••• se considera de utilidad púb&k:a la expedición de la Ley del Seguro Social y ella 

comprenderá seguros de Invalidez de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 

accidentes y otras, con fines anélogos 

En la convención antirreleccionista, celebrada en el segundo semestre de 1929, en el discurso del Lic. 

José Vasconcek>s, manifestó: ... Hay que dedicar empefto preferente y organizar la prevención y 

previsión social a fin de dar a todos los hombres que trabajan, seguridad económica para eUos y los 

suyos, creando una Institución nacional de seguros que cubra en lo posible todos los riesgos ffsicos o 

econ6mk;os que agotan Ja capacidad adquisitiva del trabajador o Ja vuelven insuficiente para cubrir sus 

necesidades vitales. 

Durante el gobierno del ingentero Pascual Ortiz Rubio, el 27 de enero de 1932, el Congreso de la Unión 

expidió un decreto otorgando facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal para que en un plazo que 

terminaba el 31 de agosto del mismo afta, expidiera la Ley del Seguro Social obligatorio. La Ley Federal 

del Trabajo, en su Articulo 395 crea a k>s patrones la facultad de cumplir las obltgaciones emanadas de 

los riesgos profesionales, asegurando a su costa al trabajador a beneficio de quien deba percibir la 

indemnización. El contrato deberá celebrarse con una empresa nacional. 
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Al tiempo que el segundo plan sexenal (1940 - 1946) en el Art. 20 del capitulo del Trabajo y Previsión 

Social se estipuló: se expedira la Ley der Seguro Social que debe cubrir los riesgos profesionales y 

sociales más importantes. debiendo aPortar el capital necesario para ello la clase patronal y el Estado y 

en cuya organización y adm'1>istración debe intervenir la clase obrera organizada 

El dfa 1° de dk:iembre de 1940. al h.:erse cargo de la Primera Magistratura Presidencial, Manuel Avila 

Camacho expresó ante el Congreso de la Unión ... todos debemos unir el propósito de que algún día la 

Ley del Seguro Social proteja a todos los mexicanos en las horas de adversidad, en la orfandad, en la 

viudez de las mujeres, en la enfermedad, en el d9sempleo, en la vejez, para sustituir este régimen 

secular en que la pobreza de la Nación hemos tenido que vivir . 

El 22 de agosto de 1941, en la Hora Nacional del Gobierno de la República, el Lic. Ignacio Garcla Téllez, 

al referirse al Seguro SOcial, expJesO.... Si la defensa y conservación de la flora, fauna y recursos 

naturales de todo el pals constituyen un imperativo general, con mayor razón debe cuidarse del 

patrimonio humano, que es la riqueza por excelencia de fas naciones. Crece el Interés por la 

preservación de las energlas vitaies cuando estttn destinadas a aumentar la productividad. facilitar la 

satisfacción de las necesidades y extender el progreso colectivo 

Con objeto de imprimir al proyecto del Seguro Social la mayor calidad posible, se sometió a consideración 

de la Oficina Internacional del Trabajo. en donde el 4 de agosto de 1942 se comento: ... Por primera vez ef 

Poder Legislativo gracias a la iniciativa del Secretario del Trabajo y PrevisiOn Social, se encuentra con un 

presupuesto social y un instrumento de acción cuidadosamente ajustado. El proyecto concretiza uno de 

los mas altos propOsitos de la RevoluciOn Mexicana tendiente a proteger a los trabajadores y asegurar su 

existencia, salario, capacidad productiva y la tranquilidad de la familia obrera. 



Como senala et autor. a lo largo de nuestra historia ha habido periodos presidenciales activos por el 

bienestar de los trabajadores y su atención ar perder éstos su capacidad de producción y, por ende de 

trabajo. 

El periodo presidenéial 1940 - 19'6. Manuel Avila Camacho, impulsó la educación despojando al Art. 3° 

constitucional de su sentido socialista que nueve anos antes Impuso Lázaro Cárdenas del Rlo. (Garcla 

1964) 

Es en el periodo presidencial de 1946 a 1952, con Miguel Alemén Valdés, estableció dispensarios 

médicos, haciendo que ef ejercicio médico quedara casi en su totafidad bajo la dirección del gobierno. 

(Lozano y col 1978). 

En el periodo presiden_ci~l .. 1952 -:-1~58, Adolfo,,Ru~.,c.o~lnes.·_Aum.e"!to las prestaciones del IMSS: se 

inició la campana .. de ·bie.nes~;:·soc1á'~'Gaí~1~·.c·~964"). ~- ':--oza,:,:o y~-;;o, (1978)_. Como acción determinada 
-· • - - - "- • - --- - ---.>- -- - - --·· -- ., - ., ." •• • 

otorgo el votO a la mujer. P~~- eS~cial· lnt~~és' -~-:-1~~:~--s~lc~;r~~- mayoritarios al ayudar a cubrir los 

indicadores socioecon6micos mlnim~ requeri~~-~ ~~··~~~~-.·d~-·--~~ -.~Í~nestar sociaf y económico. La 

polltica a seguir se encamino a mejorar la salud. de··~~~,~·~~.'--~"~j~re:~:y nino~ en general. creando un 

sistema de seguridad que los protegiera de enfermedades e invalidez; asf como asistir socialmente a 

ancianos Solana Femando (1981) y, emprendió campana contra la poliomielitis. paludismo y viruela entre 

algunas. con apoyo de la OMS 

Fue en el periodo presidencial 1958 - 1964. especmcamente en 1961 se creO el Instituto Nactonal de 

Protección a fa Infancia INPI con er objeto de cumplir uno de los Indicadores socfoeconómicos mfnimo 
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para el bienestar social. Esta institución habrla de asistir a la población infantil carente de recursos y 

benef'rciarfos con atención médica. soclar. educación y alimento. (López, Mateos Adorto 1961). 

,-·· - _' '<. 
En 1971 . se concluy'eron _las .~b~S· de _los laboratorios de virología, en donde se prepararon vacunas 

antfpofiom.'8uticas. (s~~e~~~~--~~ -¡~ _PÍesfdencfa 1976) 
. ·:<t-<.'. -:~.~~-: ;~. 

Por orden.preskle~cl~~@a1f ,~Lro de 1971, en una fase de acek!raciOn del desarrollo econOmk:o y 

social qUe':~fv-~>:~,,- ~~~~:'.·~~~- cens~~·: económicos ~acionafes constituyen la base estadística necesaria para 

la fo~ulacl~-~-.. ~~-- -~,~~-~~-,~~~·-·~;Og.:amas federales. Por tal razón, el .Jefe del Poder Ejecutivo expidió el 

Decreto que d~;a de .. Jryterés nacional Ja organización, levantamiento, procesamiento y publicación de 

los Censos Económl~~ N~clonales de cada ano. (Presidencia de la Repóblica 1971) 

En el caso de los ejidatarlos el Instituto Mexicano del Seguro Social (1971) senalO que la contribución 

gubernamental 80 pOr ciento de ta cuota correspondiente para proporcionar los servicios sociales que 

estabreee la ley en la materia. la invalidez entre algunos. Pres;dencia de fa República. 

Los dlas del 14 al 19 de junio se llevo a cabo el Primer Congreso Nacional de las Comisiones Mixtas de 

Seguridad e Higiene. Presidencia de ra Repllblica (1971). En donde se resaltó: en tanto el trabajador no 

se desenvuelva en un medio adecuado, pueden ocurrir accidentes de trabajo y propiciarse enfermedades 

profesionaJes. 

El 9 de diciembre de 1971. ta Presidencia de la República en acuerdo con la Secretarla de Salubridad y 

Asfstencfa, anunció las dfrectrfces para un programa de extensión nacional en materia de salud pllblica, 
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se dio énfasis a la rehabilitación del invlllido. 

Hacia 1974 el desempleo se agudizó y ascendió a diez millones de desocupados o subempleados sin 

conskterar el número de braceros que emigraban del pals. (Secretarla del Trabajo y Previsión Social, 

México. 1976). 

De 1950 a 1970. México logró tasas de crecimtento económico elevadas, que promediaron anualmente 

6.6 por ciento, to que signif"tCO un aumento de tres por ciento anual del producto per capita def pafs. De 

principio de los setenta en adelante, México ha registrado crisis económicas recurrentes, con una 

periodicidad casi sexenal y una desaceteración pronunciada del crecimiento económico. Oue se refteja 

Inmediatamente en atención a los lisiados (Peniche 1985) 

Entre 1970 y 1994, el crecimiento del producto del pals tuvo una tasa media anual de 3.9 por ciento. Peor 

aún. entre 1981 y 1994 esta tasa fue de 1.4 por ciento. El producto per e.apita se redujo casi siete por 

ciento. El estancamiento ha ocurrido precisamente cuando, por razones de ausencia de crecim;enro, 

demograficas y sociales, la demanda por empleos ha crecido a las tasas més elevadas de la historia, esto 

ha agudizado la situacion laboral de tos lisiados y aunque desde entonces se ha enfatizado la integración 

plena de los incapacitados, la situación económica no lo ha permitido. 

Todos los periodos presidenciales de 1976 al actual. apuntan hacia la urgente necesidad social de contar 

con empfeos. Ef Plan Nacional de OesarroUo 1995 - 2000, sustenta en Desarrolfo Social 4.5.5.: fa mejorra 

en las condiciones de vida de los mexicanos solamente serai posible con un crecimk!nto económico 

generador de empleos productivos y promotor de Ja recuperación de Jos salarios reales. 
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De hecho entre 1982 y 1988 el crecimiento econOmico fue nulo. (Bendesky Leon 2001). La pérdida de 

empleos y conquistas faborafes de fos trabajadores discretamente se fueron perdiendo por decretos 

presidenciales. 

Durante los periodos presidenciales de José LOpez Portillo y Miguel de la Madrid Hurtado-1976 a 1988- la 

Dirección General de Educación Especial se convierte en Coordinación y desaparecen muchas de fas 

escuelas e Institutos de Educación Especial en M_éxico. (Revista Proceso 1988) 

En 1982 candidato a la presidencia de la República, se comprometlO a legislar la Educación Especial en 

México, si hubiese cumplido su promesa, también habrla aterrizado en la Constitución Polltlca de los 

Estados Unidos Mexicanos en lo concemiente a las Garantías Individuales, en su Titulo Primero CapltuPo 

Uno De Las Garantfas Individuales. Articulo Primero, sustenta: En los Estados Unidos Mexicanos todo 

individuo gozará de las garantfas que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni 

suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece. Queda prohibida toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, edad, las capacidades diferentes, la 

condición social, las condiciones de salud, religión. tas opin(ones, fas preferencias. el estado civir o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades ele las personas. (Disco compacto Proceso 1988) 

La creación del Instituto mexicano de rehabilitación en 1960, corrió por cuenta de Rómu'° O 'Farril Senior 

para dar asistencla gratuita a todos los enfermos sin recursos economicos que requiriesen rehabilitación 

flsica. José López Portillo 1976 - 1982. (Revista Proceso 1982) 
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La Institución funcionó bien hasta 1970. en que por razones de edad y enfermedad cróntca degenerativa 

ar estar flsicamente lisiado. er padre deJO ra dirección en manos de su hijo, Rómufo o·Farrif Jr. De 

entonces a agosto de 1981, la tónica del instituto cambio. Se dio mayor importancia a la producción 

Jndustrial --de atta calidad reconocJda-- y se abandonaron tos fines altruistas para ~ que fue creado. 

El hijo del fundador cerró el hospital de rehabilitación, alegando ser incosteable. No obstante, si funcionó 

como fabrica de ensamble de radios bajo fa misma razón social y con apariencia de centro de 

benef"teencia creada en un principio, para Instaurar el autofinanciamiento de la institución. 

Asl, los obreros de la fabrica denunciaron la evasión de impuestos fiscales por estar registrada como 

patronato, al producir 25% de la demanda nacional de radios automotrices. 

De los 600 trabajadores de esta fábrica, 60% eran lisiados rehabilitados por el propio Instituto Mexicano 

de Rehabilitación e hicieron estallar una huelga por revlston del contrato colectivo de trabajo. 

Agrupados en la sección Primero de Mayo del Sindicato de Trabajadores de la Fábrica de Radios para 

Automóviles y damas talleres del lmder, los obreros exigieron aumento salarial del 45%; incremento del 

aguinaldo; ayuda para útiles escolares, beeas, guarderras y hacer efectivas las prestaciones 

conquistadas desde anos atrás como la donación gratuita de aparatos onopédicos a trabajadores 

lisiados. 

La empresa ofreció 39% de aumento a salarios no oficiales-20 o 30 pesos por arriba del mlnimo -. 

Incrementar de cuatro a siete las despensas que se entregaban durante todo el afta y aumentar de 

280,000 a 300,00 pesos el fondo para la compra de aparatos ortopédicos que manejaba la empresa. 
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Ante la denuncia los trabajadores lisiados hablaron respecto a la amenaza que pesaba sobre ellos desde 

1977: fa fabrica se cerraría. A fo que fas trabajadores expresaron: aquel no es dueno, sófo presidente del 

Patronato y recuerden que el lmder, terreno, edificio y maquinaria, fueron donados. 

Allf se producfan 118,000 radios al ano, 60º/o de la demanda de Volkswagen México y la cuana parte de 

ta producción nacional. 

Con O' Farrll hijo a la cabeza todo cambió. A los trabajadores lisiados se les restringió la entrada al centro 

de t~bajo so p~ete~. de no aprobar el examen psicológico. Los aparatos ortopédicos nunca mas se 

vendieron,._~-pr~ios-·~jos. La fábrica se convirtió en proveedor de aparatos ortopédicos especiales para 

gente rica. (Proeeso. 1976-1982) 

Cabe senalar que fue uno de los pocos centros que brindaron rehabilitaciOn integral, flsica y ocupacional 

a fa población diScapacitada motriz en nuestro país. 

Para conocer més el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia - DIF - actualmente 

atiende al 70% de las personas con algl.ln tipo de discapacidad del pals. Opera 14 Unidades móvifes de 

rehabilitación para prestar servicios de promoción de la salud, prevención de la discapacidad y detección 

dela misma. 

Mediante el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, el DIF otorga servicios a la población 

en condiciones de vulnerabilidad social, acciones de prevención, rehabilitación e integración social. 

De esta manera. opera 20 Centros de Tecnologla Avanzada (CTA). ubicados en el Distrito Federal y en el 

interior del pals, cuyos fines educativos, terapéuticos y académicos contribuyen a generar una mejor 
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calidad de vida de las personas con discapacidad. Opera además el Centro Nacional para la 

RenablfitaclOn Integral de Personas Ciegas y Oébiles Visuales y es pionero de fa rehabilitación en México 

Es la L.mica Institución acreditada ante la Secretarla de Educaci6n Pública para impartir las licenciaturas 

en Terapia Física y Ocupacional y cada ano recibe en promedio 200 solicitudes de ingreso. tanto de 

aspirantes nacl~nales. como extranjeros. 

; i> -" 

Del mismo m~do ~d~Tni~trS cinco agencias de integraciOn laboral en la ciudad de México y 28 modelos 

similares en- et l~.t~-~-6~- d~. ~-~- re~-úbllca, con el fin de evaluar las aptitudes y capacidades de las persona 

con discapacid-~~ -~--i~:~~~~~s ~¡ émbiro laboral. 

El president_;-Emesto zedilla. durante la presentación del 111 Informe de Avances del Programa Nacional 

para el Bie'.ne,s~-~-~ f~'- f~~·~;~o~~-~ión al Desarrollo de fas Personas con Oíscapacidad enfatizó: por encima 

de las adversidades, _ustedes tienen la decislOn de incorporarse productivamente al estudio. al trabajo, al 

deporte y-a 18 cultu~~--Oichas ~cciones se han puesto en practica con la participación de organizaciones 

de y para _discap_acitado~. (Proceso 2000) 

Existen 26 Centros de RehabllitaciOn y EducaciOn Especial -CREE - Instalados a lo largo y ancho de 

nuestra república mexicana. en los que se previene la discapacidad, se otorga rehabilitación Integral y 

educación especial. Estas unidades constituyen el tercer nivel de atención en servicios de rehabilitación, 

asl como el vértice del sistema estatal o regional de servicios de atención a personas con discapacidad. 

El DIF también opera 34 Centros de RehabilitaciOn Integral (CRI), en todo el pals. cuyas acciones se 

orientan a prevenir la discapacidad y a brindar rehabihtación integral. Los CRI constituyen el segundo 
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nivel de atención en la materia, asl como la parte intermedia del sistema estatal o regional de los 

servicios de atención a personas con discapacidad. 

Al tiempo que a través de las 717 Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR), se prestan servicios de 

promoción de ra safud, prevención de fa discapacidad, rehabilitación simple, de referencia y 

contrarreferencia a través de las unidades que operan en la república mexicana. Estas unidades 

constituyen el primer nivel de atención en servicios de rehabilitación y son base del sistema de atención a 

personas con discapacidad. 

Objetivos. En general los CREE, los CRI y las UBR se abocan a garantizar la dignidad e integración 

social de las personas con discapacidad, a favorecer la unidad y fa fuerza de la familia en su beneficio asr 

como, Impulsar el desarrollo armónk:O de la comunidad y la sociedad en su conjunto. 

Para brindar oportunidades de desarrollo Individual y social a la población que atiende, constituida por la 

poblacion abiena no amparada por los sistemas de seguridad social, que presentan discapacidad en las 

moda1idades neuromotora, visual, auditiva, de lenguaje o intelectual, asf como en riesgo de padecer 

procesos de discapacidad por malformaciones congénitas, enfermedades transmisibles y crónicas, 

accidentes y otros tipos de lesiones. 

El ex Presidente Ernesto Zedilla Ponce de León en cuanto a los sistemas de información sobre poblacJOn 

con discapacidad, dispuso aprovechar la experiencia del Conteo de Población 1995 y en atención a fas 

recomendaciones de tipo estadlslico de la OrganiZaciOn de las Naciones Unidas, el Censo de Población y 

Vivienda del ano 2000 incluirla el tema de la discapackfad, propuesto por eJ propio presk:tente del INEGI. 
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En esa ocasión el Ejecutivo Nacional dijo: "Por ello. he Instruido a los titulares de todas las dependencias 

y entidades dei Gobierno Federal que· brfndan servicfos ar pllbflco. a que reaticen un esfuerzo especial y 

urgente para habilitar dichos accesos. 

En cuanto a la capacitación para el trabajo y la incorporación a las actividades productivas, especifica: 

"Vamos avanzando a pasos firmes, asr confirmó el Tfturo Sexto Del Trabajo y la Previsíón Social, Artículo 

123. "Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil: al efecto. se promoverén la creación 

de empleos y la organización sociaJ para el trabajo, conforme a Ja Ley. Dichas acciones se han puesto en 

práctica con la participación de organizaciones para discapacitados'". (Zedilla 1998). Hoy dla han surgido 

alrededor del pafs 600 organizaciones independientes de y para discapacitados. 

Tltulo Sexto Apartado XI. La seguridad pública se organizaré\ conforme a las siguientes bases mlnimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y 

maternidad: y la jubilación, fa tnvalldez. vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservaré el derecho al trabajo por tiempo que determine la 

Ley 

Programa Nacional para el Bienestar y la Incorporación al Desarrollo de las Personas Discapacitadas. 

Para lograr fa incorporación de este sector social, se creó el Programa Nacional para el Bienestar y la 

Incorporación al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, elaborado por la Comisión Nacional para 

Ja Integración de tas Personas con Discapacidad, la cualll se fundó el 10 de enero de 1995, por 

convocatoria del Sistema Nacional para el Desarrolk> Integral de la Familia (DIF), agrupando las 

siguientes Organizaciones:. Organizaciones de Personas con Discapacidad; 2. Organizaciones SOiidarias 
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con las Personas con Discapacidad; 3. Secretarlas de Estado;4. Dependencias y Entidades de la 

AdmlnistraciOn Pública Federal. 

Con apoyo del Gobierno Federal se puso en marcha el 31 de mayo del mismoª"°· quedando incluido en 

el Plan Nacional de Desarrolfo. 

Cambios relevantes se han dado en la percepción y actitud hacia la diversidad, inclusive en los propios 

discapacitados. Como fo muestra fa existencia de comités que solicitan el apoyo de las autoridades 

correspondientes a participar en la realización de acciones, ya que, el trabajar conjuntamente con éstas 

implica involucrarlas. Hacia 1997 en nuestro pals se CTe6 el Directorio Para Personas con Discapacidad 

el cual cuenta con un apartado correspondiente al Distrito Federal en el que se mencionan algunas 

asociaciones que atienden especlficamente a la discapacidad motriz. Se instalaron Comités por 

delegación polltica. (Rascon, Gasea Rosa Maria - microfilm 237, Biblioteca Central UNAM) 

Es cierto que ha habido adelantos, el Estado ha realizado algunas acciones, sin embargo, las de mayor 

trascendencia por su organizacion. son fas del discapacitados motriz en el Distrito Federal por Delegación 

Polltica asl como, en Chiapas. que cuentan con la Unión de Taxistas Discapacitados, a pesar de sus 

limitaciones de movilidad, se encuentTan habilitados para que de una manera u otra, con apoyos ffsicos o 

sin ellos, ser aptos a desempenar las actividades requeridas y mantenerse unidos para el logro de sus 

objetivos. 

Vivimos en una época de grandes avances técnicos y clentificos en los campos de terapia ffsica, 

ocupacional y en el desarrollo de prOtesis. entre algunos alcances que no tienen sentido alguno para 
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nosotros. pero si para las personas con limitaciones que no pueden contar con un empleo remunerativo 

que identifique su papel en fa sociedad y contribuya activamente al desarrollo de la misma. 

En este siglo XXI resulta Inaudito que aún no hayamos desarrollado la conciencia para asistir attemativas 

como soluciOn para sus problemas, especff"lcamente ta obtencfOn de un empleo para que estas personas 

vivan en forma digna. 

Se podrla resumir que los antecedentes de la educación especial en nuestro pals se remontan a la 

segunda mitad del siglo XIX cuando se crearon escueJas para sordos y ciegos. En 1915 &e rundó en 

Guanajuato la primera escuela para atender a ninos con deficiencia mental y posteriormente se 

diversJficó ta atenciOn a nil"ios y jóvenes con diferentes discapacidades, principalmente a través de 

instituciones como la Universidad Nacional Autónoma de Mt!Jxico, la Escuela de Orientación para varones 

y ninas y la Oficina de Coordinación de Educación Especial. (Proceso 1994 - 2000) 

En esas escuelas se daba atención a nlnos de educación preescolar y primaria en cuatro áreas: 

deficiencia mental. trastornos neuromotores, audición y visión. (ibldem). 

Romero, Ramfrez Oeyanlra. (1996) observa: la discapacidad se produce cuando una incapacidad fisica o 

mental de un Individuo Interviene con el medio ambiente de manera que evite el funcionamiento de algún 

érea de su vida, como puede ser el trabajo, la formación de una famifia, recreación y otros aspectos 

blolOgicos, psicológicos, sociales y culturales. 

La autora sostiene que la rehabilitación ahorra més de lo que socialmente cuesta. de modo que quienes 

reciben estos servicios, al reincorporarse al proceso productivo, dejan de ser una incapacidad económica 
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para toda la familia y para la sociedad en general. toda vez que estarán en condiciones de hacerse llegar 

fos satisfactores necesarios para resolver sus necesidades. 

1.•. La dlac•pacldad motriz de miembros Inferiores en el 6mblto lntemmclonal. 

Algunos p•I•- del Continente Americ•no. 

Un estudio elaborado por la Asociación Canadiense para la Vida Comunitaria (CALC) en Belice, Costa 

Rica, Et Sarvador. Guatemafa, Honduras, Nicaragua y Panamá, remarca que este tema se convirtió en 

una dramática radiograffa del problema en Centroamérica, debido a que la discapacidad aumenta en 

América Latina y ya la sitúa como grave, pac:fecKja por millones de personas (Romero, Ramfrez OeyanJra. 

(1996) 

El panamet\o Luis Ocampo Leal, presidente de un grupo centroamericano, revela que el aumento de 

discapacitados se debe a causas no tradicionales y sr a condiciones de empeoramiento del medio 

ambiente. la violencia urbana y rural, el uso de qulmicos en ta agricultura y también al consumo 

incontrolado de mecUcarnentos. 

Diane Richter, vicepresidenta de CALC sostiene que a esas nuevas causas se agrega otra: los 

discapacitados intelectuales que resurtan de la desnutrición materna infantil, a fa farta de atención médica 

y al analfabetismo. En las cinco naciones centroamericanas analizadas, se contabilizaron entre 4.4 y s.s 

millones de minusvélidos, que reunidos, equivalen a la pobJacJón de cualquiera de estos paises. 

Frente a la magnitud del problema. Enrique Iglesias presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, 

(BID) exhortó a generar una conciencia social, sobre este problema porque fes discapacitados se fes 
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debe ofrecer una oportunidad para su incorporación a la productividad en condiciones de equidad y 

respeto. 

Frente a la magnitud del problema, Enrique Iglesias presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, 

(BID) exhortó a generar una concíencfa social, sobre este probfema porque los discapacitados se fes 

debe ofrecer una oportunidad para su lncorporaciOn a la productividad en condiciones de equidad y 

respeto. 

En el mismo sentido, el ex presidente costarricense, Rodrigo Carazo Odio, pidió establecer una segunda 

generación de derechos humanos, para enfocar er problema de tos discapacitados desde una dimensión 

més amplia que supere el paternallsmo. 

La canadiense Catherine Frazeer, minusválida y ex jefa de la comisión de Derechos Humanos, anunció 

en la apertura de dicha reunión que la intención es ampliar el estudio al resto de los paises de América 

Latina. 

Edmundo Jarquin actual jefe de la unidad de sociedad civil del BID, informo que actualmente se trabaja 

en un proyecto para ampliar los estudios sobre la reafidad de los minusválidos en Latinoamérica. El 

estudio destaca que sin la contribución de la población discapacitada y de todos los grupos de la 

sociedad no se puede mantener una economfa sana y una democracia fuerte. (Roxana 1997) 

Ricardo Koon (s. f) Refeere que la globalizaciOn ha agravado en algunas regiones latinas las 

desigualdades e incrementado, ra falta de equidad para milfones de seres humanos que conforman er 

35 



universo de las discapacidades. 

Coata Rica. 

La caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros se ocupan de victimas de 

accidentes de trabajo y, desde hace poco tiempo, tambfén lo material. 'en relación con la formación de 

personal para la rehabilitación profesional, existen dos Universidades que Imparten cursos especializados 

destinados a dfcho personal. 

Est.doe Unidos de ~,......c.. 

Al Ministerio de Trabajo se autonza reglamentar el empleo de trabajadores discapacitados con salarios 

inferiores a los mínimos establecidos por la Ley. Ley Sobre las Pequenas Empresas (1953), por la que se 

establecen dos programas de préstamo; uno para los talleres protegidos sin fines de lucro y otro para las 

personas discapacitadas que deseen crear o dirigir una empresa por cuenta propia. Los fondos proceden 

btlsicamente el 80% del gobierno federal y 20º/o de los estados. 

La ley relativa al Ministerio de Sanidad Nacional y Previsión Social (1994), por la que se crea un servicio 

de información sobre la rehabifitación de los discapacitados físicos y oficina de rehabilitación con objeto 

de coordinar las discapacidades. Aunque la legislación promulgada a nivel provincial ya prevé servicios 

de rehabifitaci6n, este Ministerio es responsabJe en proporcionar servicios ortopédicos y protésicos a 

todos los discapacitados fls1cos de Canadá. También los concernientes a terapia, rehabilitación. 

formación y empleo. Existen Programas de Crédito Fiscal. 

Algunos p•i•- europeos. 
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Fninc ... 

La colocaciOn de personas discapacitadas incumbe a la Oficina Nacional del Empleo, cuenta con centros 

y oficinas regionales de todo ef país; recurre a servicios de especialistas en colocación, cuya función es 

prestar asesoramiento sobre los empleo& mAs adecuados para las personas discapacitadas para 

después continuar su reintegración. Los empJeados reciben asistencia financiera destinada a cubrir Jos 

gastos incurridos para adaptar los puestos de trabajo e impartir formación especial, hasta un 80% del 

costo total. Este sistema retribuye el 10% de los impuestos a las planillas de organizaciones que cuenten 

con diez empleos que deberán ser ocupados por personas discapacitadas 

lrt•nd•. 

El Consejo Nacional de Rehabilitación, el Ministerio y la Ley Sobre la Sanidad (1970), dispone la 

evaruacfón y orientación profesional para aquelfas personas que poseen perspectivas razonabfes para 

obtener y conservar un empleo permanente o, quienes se consideren aptos para recibir información que 

permita obtener un empleo permanente. El objetivo fundamental es encontrar un empteo seleccionado y 

normal para la persona elegida. En 1977, el Gobierno introdujo un sistema de cuotas (3 º/o). 

Inglaterra. 

Hacia 1598 se encuentran indicios claros acerca de la preocupación de los estados por el problema de la 

seguridad (entendemos ésta como protección contra accidentes y/o enfermedades con sus secueras 

correspondientes). Todas las Autoridades Locales de Educación están obligadas por la ley a ofrecer 

servicios de orientación profesionar a aquellas personas que cursan estudios en instituciones docentes, y 

proporcionar empleo a quienes concluyen sus estudios. En 1979 se introdujo un programa anual de 

Premio para empresas que brinden mayor asistencia a personas discapacitadas. 
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Australl•. 

Esta ley sobre la asistencia a las personas discapacitadas (1974) se prevén instalaciones servicios 

especiales para nil1os y adultos discapacitados que requieran un empleo protegido, otros programas y 

servicios auxUiares de rehabilitación. 

El Departamento de Seguridad Social, administrativa programas para la conservación de ingresos para 

personas discapacitadas en subsidios de empreo protegido - como una alternativa de prestación a la 

invalidez-, subsk:Uos de formación y otros Incentivos y beneficios especiales para personas 

discapacitadas que cuentan con un empJeo y reciben subvenciones del Departamento de Seguridad 

Social. 

Al ..... nla. 

Durante el S.XVI, se expidieron muchos decretos por el Relchstag, como protesta contra la explotación 

de Jos lisiados. produciendo un despertar de consciencia p&lblica y del interés social en relación con la 

suerte de los impedidos. (Meza 1957). El primer intento de educación, se Uev6 a cabo bajo los auspicios 

de Ja Kurtz Foundation, de Munich, sirvJO de modelo seguido por otras instituciones de este género. En 

1883 se crea el seguro obligatorio para enfermedades y en 1874 el de accidentes de trabajo y, para 1899 

el de vejez y enfermedad. Peniche (1985) 

En su legislación y reglamentos encontramos sobresale la Ley Sobre los Grandes lnvélidos, que data de 

1979 con sus enmiendas correspondientes adoptadas en 1980, con objeto de reglamentar la certificación 

y urbanización de los talleres para personas discapacitadas. Ley Para el Fomento al Empleo (1969-

1980), definen servicios de evaluación. orientación formación profesional, servicios de empleo selectivo y 

colocaci6n para toda persona discapacitada. 
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P•la- Eac•ndin•va.. 

Dinamarca. 

En el ano 1872. dio la apertura de una Escuela de Copenhague considerada por muchas como modelo. 

no sófo para ni.,os risíados, sino para adultos con fa misma dificultad. 

En Suecia, se provee a una preparación especial de los maestros de escuelas a fin de capacitarlos para 

la ense~anza a fos ninos risfado~~ La información tecnofógfca y de resultados de un programa de porrtica 

laboral de mercado y con lnf':'r~ación ~e la sociedad al pr_esentar y discutir los resultados de una politica 

de mercado laborar y el contomO d~· prospectos referente a personas Inhabilitadas para obtener y 

permanecer en un empleo se puede acceder tanto en los niveles micro y macro. 

B61glca. 

Encontramos una legislación muy avanzada respecto a discapacitados, a quienes se les da un 

tratamiento especial. Entre sus disposiciones legislativas podemos citar: fa ley acerca de ta reintegración 

Para la reintegración social de las personas discapacitadas (FNRSH), cuyo objetivo es garantizar o 

asegurar en un programa global y coordinado de rehabilitacjón social y profesionaS. Las empresas que 

reciben asistencia financiera por parte del Estado para ampliar sus actividades estén obligadas a emplear 

un cierto número de personas discapacitadas y para modificar los puestos de trabajo y los cubrir gastos 

de personas discapacitadas. 

Durante 1975 se creó una asociación para la integración en el sector de la infonnética a fin de hacer 

extensiva a ras personas discapacitadas las oportunidades de empCeo en este sector. Organiza cursos de 

capacitaciOn para personas con incapacidad motora visual. 
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Este estudio experimental ha sido aprobado por la Comunidad Europea y es subvenctonado por el Fondo 

Nacional. 

Algunas n•clonea ••IAticaa. 

Filipinas. 

La Constitución de Filipinas. declara que todos los ciudadanos tienen el deber a desempenar un trabajo 

remunerado que les garantice a sr mismos y a sus respectivas familias un nfvel de vida digno para todo 

ser humano. 

La Legislación prevé el empk!o de trabajadores discapacitados en calidad de aprendices o a los ya 

formados si su Incapacidad no impide de modo significativo el desempeno laboral. Los empleadores 

deben firmar con el trabajador discapacitado un acuerdo que garantice un salario no Inferior al 75°/o del 

mlnimo. 

India. 

Los empleadores que dan trabajo a personas discapacitadas se benefician de desgravaciones fiscales; 

préstamos a tipos diferenciales de interés del resto de la población y también gozan de facilidades a 

tafleres y un;dades ;ndustriaJes para Sa obtención de contratos. 

La Constitución establece que el Estado debera atender eficaZmente a garantizar el derecho al trabajo, a 

educacfOn y asistencia pública para fas personas discapacitadas y algunos otros grupos de personas. 

Existen i i centros de rehabilitación profesional que impanen formación profesional a k>s discapacitados 
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flslcos. El gobierno federal ofrece la posibilidad de seguir cursos de formación técnica y universitaria a 

aquerros discapacitados ffsfcos que están en condiciones de conseguir la rehabilitación. (Meza 1957) 

En virtud esta Ley las personas flsicamente disminuidas deberán representar el 3% de todos los alumnos 

del programa de formación de aprendices. 

Se Inician actividades destinadas a la preparación de nuevos programas de creación de empleo para las 

personas discapacitadas. Los centros de rehabilitación profesional han creado cooperativas de empleo 

con objeto de proporcionar un trabajo temporal a los discapacitados flsicos hasta que puedan obtener un 

trabajo permanente en el mercado general de empleo. 

Respecto a la colocación de personas discapacitadas, en todo el pals existen 18 bolsas de trabajo 

especiales y algunas cuentan con un funcionario experto en empleo especial que proporciona asistencia 

a los discapacitados ffsicos. El Gobierno Central debe reservar el 3% de todos los puestos de categorla 

La ConstitucJOn establece que el Estado debera atender eficazmente a garantizar el derecho al trabajo. a 

educaclOn y aslster:"cla pllblica para las personas discapacitadas y algunos otros grupos de personas. 

Existen 11 centros._~~ rehabmtación profesional que imparten formac;ón profesional a los discapacitados 

flsicos. El gobl~mo," federal ofrece la posibilidad de seguir cursos de formación técnica y universitaria a 

aquellos discapacitados ffsicos que están en condiciones de conseguir la rehabilitación. 

En virtud esta Ley las personas flsicamente disminuidas deberan representar el 3% de todos los alumnos 

del programa de fonnación de aprendices. 
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Respecto a la colocación de personas discapacitadas, en todo el pals existen 18 bolsas de trabajo 

especiafes y algunas cuentan con un funcionario experto en empleo especial que proporciona asistencia 

a los discapacitados flsicos. El Gobierno Central debe reservar el 3% de todos los puestos de categorla 

general para discapacitados flsJcos. Para organismos públicos y compalUas petroJJferas, Ja cuota es del 

10%. 

Falta mucho por hacer y es esencial que la participación de la OIT a través de la ONU, sea más efectiva e 

Intensa en materia de empleo para personas con diScapacídad. (Romero, Ramrrez Oeyanfra. 1996) 
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Capitulo •eaundo 

2.1. Teorla e investigación 

Castillo y col (2002) en su investigación El Dilema de la Integración Social de k>s Discapacitados en 

Tfa>Ccafa. Basó su estudio en el modelo social que entiende fa discapacidad como el fracaso de la 

soctedad para adaptarse a las necesidades de Las personas con alguna deficiencia. 

Esta teorfa sustenta que el problema no esta en el individuo. sino en el entorno de la sociedad, que en 

realidad limita a las personas con alguna insuf'tciencia. La discapacidad, por k> tanto. no radica en el 

lnd;viduo, sino en el resto de la sociedad que es incapaz de encarar y superar fas barreras sociales, 

culturales, flsicas, económicas y pollticas. 

El modelo social de la discapacidad se centra en el hecho de que las actividades humanas llamadas 

normales estén estructuradas par el entorno socioecon6mlco general. construido en función de los 

intereses de las personas no discapacitadas. De este modo, la discapacidad se define como una forma 

de segregación u opresión, desventaja o restricción de actividad. causadas por la organización social 

contemporánea que no atiende -o atiende muy poco- a las personas que presentan insuficiencias, y de 

este modo, las e>Ccluye de las actividades sociales dominantes. Las personas no estén oprimidas por 

razones naturales, sino, por el contrario, la limitación o exclusión es el resuttado de la acción humana del 

otro diferente. 

Asf el modelo social de la discapacidad se centra en el hecho de que la persona con insuficiencia tiene 

que enfrentarse a una infinidad de barreras sociafes y actitudinares. donde, por fo general, menguan los 

estlmulos y apoyos al desarrollo personal. 
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Referente a la integración social y laboral, advierte una evolución del concepto de integración hacia el de 

inclusión, que transita de pensar en el individuo, que se integra, a considerar el contexto que debe 

satisfacer las necesidades de todos. 

En ese sentido, la Inclusión y/o integración de las personas con alguna discapacidad es un proceso 

dinamice sujeto a müftfples cambios, debido a que fa integración representa el medio de canalización que 

permite a la persona con discapacidad normalizar sus e>eperiencias en el seno de su comunidad, por lo 

que no se puede habJar sólo de integración escolar, sino de integración general. Por su parte Ja escueta 

cumple de esta forma, el objetivo de procurar una socialización normalizada a todos los individuos, k> cual 

no es algo que se consiga al final de un proceso. sino durante el desarrolk> del mismo. 

La integración ensena no sólo a reconocer la diferencia, sino a respetar sus derechos. sus obligaciones y 

tambtén sus limitaciones. Por k> que debe ser tomada como una situación natural, propia de una sociedad 

adulta y madura. Integrar implica unir las partes separadas de un todo, y en el caso de las personas con 

discapacidad consiste en introducirlas en la comunidad para que ésta sea y funcione como una totalidad 

sin partes excluidas. 

Comenta acerca de las actitudes y sostiene el papel determinante para la integración social y laboral de 

fas personas con lnsuf"teiencia. Encentro existe una relación importante entre fas actitudes de los 

responsables de recursos humanos en las industrias en el estado do Tlaxcala y la efectiva integración 

laboral de k>s discapacitados. 

Descubrió predominan las actitudes basadas en estereotipos acerca de las personas con discapacidad y 

que existe relación entre estas actitudes y la no contratación de personas con insuficiencia. Pero a fa vez, 

las actitudes favorabk!s hacia las personas con discapacidad se ven influenciadas por el grado de 
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conocimiento. a través de una relación previa, frecuente o permanente. y por el estatus sociocultural y 

profesionar. 

De todas las variables consideradas en relación con las actitudes estereotipadas o desfavorables, se 

encontró que fa escolarídad y la relación previa con personas con insuficiencia son fas de mayor 

Influencia. 

En resume, ésta teorfa enser.a a reconocer la diferencia, a respetar sus derechos. obligaciones y limites. 

Por su parte. el gobierno federal también aborda esta teorfa en su programa de integración laboral para 

personas con discapacidad 2001 - 2006. a cargo de la Oficina de representactón para la promoción e 

integración soc;a1 para personas con discapacidad, de la Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 

también basa su documento en esta teorfa emanada de la Organización Internacional del Trabajo a 

través de la Organización de las Naciones Unidas en 1983. De donde el Estado Mexicano advierte 

que .•• "un problema adicional para sus propósitos, ha sido la carencia de información precisa sobre el 

nümero, composición y caracterfsticas de esta población, lo que ha llevado a la determinación de 

programas cuyos resultados son fimitados ante el desconocimiento def l,Jnlverso por atender. 

Sin embargo. uno de los cambios que se han emprendido en la percepción y actitud hacia la diversidad. 

tuvo fugar el 2 de diciembre del 2002, ar mando de ra Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

través de la División de Educación Continua de la facultad de Psicologfa y la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, organizaron un seminario en Ja Casa de las Humanidades, ahl se explicó el objetivo: 

buscar que los actuales programas respondan a las necesidades de las personas con capacidades 

diferentes para generar una nueva cultura que promueva los cambios educativos en la sociedad. En 
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razón de esto, la directora de la facultad, Dra. Lucy Maria Reldl Martinez menciono que profesionales y 

ciudadanos en generar deben sensibilizarse y adoptar una actitud positiva ante ras personas con 

discapacidad, quienes tienen derecho a Integrarse a la universidad. También agregó que para lograr esta 

actitud, se necesita del trabajo interdisciplinario. 

AJ concluir. la Dra. Lucy Reidl subrayó la lmponancia de este seminario al contar con la partíclpaciOn de 

especiafistas en educación, en discapacki'ad y en materia legislativa. 

Para Torres (2000), la integración representa el medio de canalización que permite a la persona con 

discapacidad normalizar sus experiencias en el seno de su comunidad, por fo que no se puede hablar 

sólo de Integración escolar, sino de integración general, porque resultarfa un contrasentido propiciar la 

integración de Ja persona en una etapa o aspecto de Ja vida y no hacerfo en las demás. 

Otro paso importante también ha emanado de la percepción e interés hacia la diversidad, al incluir al 

discapacitado. Algunos indicadores de erro fo representan intentos académicos por conocer mejor la 

problemética. El 12 de junio del actual, I& Gsceta de la UNAM publica Acuerdo del Rector, Dr. Ramón de 

Ja Fuente, en donde estabJece Jos Jineamjentos para Ja atención con calidad a Jas personas con 

capacidades diferentes en las Instalaciones de la Universidad Nacional Autónoma de México. De este 

modo. se ha producido un cambto en el objeto del anttlisis teórico que ha pasado de los individuos y sus 

insuficiencias, a los entornos que agudizan la discapacidad y actitudes sociales hostiles. 

En otras investigaciones, en cuanto al tipo de insuf"lciencia y la incorporaciOn laboral, también consideran 

como fas de Martfn, White y Meltzer, 1989 en Ffoyd, 1999; se observó una mayor disposición a contratar 

personas con insuficiencia ffsica, luego sensoriales y menor disposición hacia Insuficiencias mentales 

(Castillo y col.2000) 
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En Ja bllsqueda de investigaciones hallamos una sobre oOmo se hostiga y somete a la población 

incapacitada en ef centro de trabajo. Hofzbauer (2000) puntuariza que oficialmente fa literatura profesional 

aón no se analiza, sin embargo la reconoce como una forma discriminatoria de inferioridad, por parte de 

Ja Comisjón de Oportunidades Equitativas hacia Jos norteamericanos con incapacidades. En su 

investigación 89 por ciento del total de los participantes reportó experimentar uno o mas de k>s 17 

ejemplos de conducta de hostigamiento y sumisión por lo menos una vez en los dos últimos at\os. Incluso 

sugiere estos comportamientos no resultaron inusuales para la muestra. 

Julie Barlow y col. (2002) en su trabajo de investigación, especifica que a pesar de recibir mayor 

atención, hoy dfa incrementa el riesgo de desempSeo para la población con algún tipo de incapactdad; la 

ausencia de un Ciltcu/o real Impide elaborar folletos acerca de sus necesidades especificas para 

emplearse. El propósito del estudio fue desarrollar una escala de auto - eficacia para la búsqueda de un 

empleo(JSS), que reflejara la experiencia de personas con disminución flsica y en forma preliminar 

presentar las caracterlsticas psicométricas. Par-a el autor, una auto ef"1Ciencia signif"teativa para la 

bósqueda de empleo. percibiO la habilidad de manejar la disminución flsica durante la entrevista asociada 

positivamente a un mejor bienestar. 

Por su parte. Hlrst & BaJdwin. (1994) también reí.eren que la gente con disminución flsica se encuentra 

en riesgo a estar desempleada y Krorr & Peake fo ratificaron en 1996. Para 1998 Martrn & White 

encontraron que en comparación con dos tercios de la población total, menos de un tercio de adultos con 

disminución ffsica y en edad inferior a estar pensionados, perciben una remuneración fija. A esta 

discrepancia contribuyen factores clasificados como barreras internas y externas. 

Para conocer y comprender las Internas, los autores indican la posibilidad de que las personas con 

disminución fisica vivan con dolor y fatiga flsicas limitadas, incertidumbre, repetición constante de 
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prescripciones médicas y vulnerabilidad al dolor psicológico (Barlow 1998). Retos que deben ser 

manejados por er Individuo discapacitado en todas ras esferas de su vida, incluido el empleo. 

Por otro lado, el estar desempleado en sr, incrementa ta vulnerabiUdad a la depresión y baja auto estima 

y el combinar dfsmfnución física y desempleo, sostienen MacKay Lynd-Stevenson en 1996; Sheeran en 

1995, Vinokur en 1995 son una garanUa de investigación cientlfica (Castillo 2000) 

También afirman que la' ge'ntiB con disminución pudiera carecer de habilidad para una auto - defensa 

White & sheer. (.1992) y:·.~~r cOnfianza en cuanto a seguridad Straughair & Fawcitt (1992) a emplearse. 

La practica d~~ · ~·~:t~ .::.'~~~~~·~~º es poco confiable debido a ta sugestiva creencia del discapacitado 

motriz d8 que _el!('poco,10·q~~'pueden ofrecer, causa por la que renuncian el Intentar ingresar al campo 

laborat·Comblná~~.:·,~·~~;i·.~5 barreras Internas para el logro individual a ingresar o mantener su 

posiéion en·ei cerltr0.de·trab3JO. 

Ademés exponen juicios -aceíca de auto - eficacia y el grado de dificultad en que esté expuesto el 

ffslcamente disminuido cuando en determinadas tareas pudiera presentarse (Bandura 1977) la fortaleza 

en esa creencia y el grado que asume. están positivamente relacionadas con un dominio de 

comportamJento a través del tiempo 

Estos puntos de vista en la literatura proveen todo argumento para su estudio cientlftcO psicológtco y 

social. 

Su propósito rue desarrollar una escala viable para la auto búsqueda eficiente de un empleo, definido 

como una percepción práctica a exponer fas '1abifidades articufadas y sobresalientes de fas personas con 

incapacidad flsica. 
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Mencionan. se requerirá de estudios con muestras más grandes de personas con incapacidades. 

Tiffin·Lawshe (1968) declaró que el Instituto de Evaluación de Personal para el Comercio e Industria, en 

Chicago, llinois, ha publicado: tenemos una Inmensidad de recursos mentaies sin descubrir. Quienes 

emplean personal deberlan entender que cuando un individuo se encuentra debidamente entrenado(a} y 

adecuadamente ubicado(a) en el centro de trabajo, su discapacidad física no sera una discapacidad para 

el empleo. 

Se puede observar que los diferentes autores mencionados, coinckien en la falta de investigación. en que 

fes datos y fa literatura existente aún no se anafiza sin especificar causas/razones, lo que nos permite 

sentir lo sigiloso en que se mantiene y estudia este tema, eso, cuando se atiende. 

En el ámbito legal, la investigación de Torres (2000) sugiere para México, la regulación del trabajo de los 

discapacitados motriz como trabajo especial, el que, resultarfa de gran ayuda, porque la ley establecerla 

la naturaleza del trabajo que deben desempel'tar éste tipo de trabajadores y todo el universo de que 

conforma la discapacidad. 

Apunta las condiciones de trabajo deben ser establecidas tomando en cuenta las limitaciones. Con el 

único fin de equilibrar desventajas que ocasionan fas restricciones de un empleado con discapacidad 

motriz ante el empleado con sus capacidades aparentemente en adecuado funcionamiento. Para que 

esto se lleve a cabo, Ja autora propone la creación del capitulo XVJU "Trabajos de fos Discapacitados·, al 

titulo Sexto, denominado "Trabajos Especiales", dentro del que se contemplarla k> expuesto. 

También trata la estabilidad y permanencia duradera del trabajador en el trabajo al adquirir gran 

relevancia. debido a qué, la carencia o pérdida del empleo son las causas mas comunes de la pobreza. 
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por Involucrar la falta de ingresos para que el trabajador y su familia subsistan. 

Considera punto medular de las reformas lo constituye la necesaria incorporación del trabajo de la 

poblaclOn discapacitada como trabajo especial. en el que se establezcan aspectos fundamentales como 

es la signíticación de la discapack:Jad; regular el trabajo atendiendo a su condición personal. evidente es. 

que al tener disminuidas algunas potencialidades, debe ser equiparado frente a la ley y establecer las 

condiciones de no riesgo para la salud del trabajador con discapacidad motriz. 

En si. sef\ala que los programas de capacitación debieran también contemplar y enfocar su 

adiestramiento a personas con discapacidad motriz. Para una empresa contar con personal altamente 

calificado, sin discriminación alguna que mengue la producción, por ende generará incremento en su 

plusvalfa. 

Respecto a la discapacidad como un trabajo especial, sostiene que el derecho especial modera al 

derecho comlln, de tal manera que sus normas sin desviarse de su tendencia general se adaptan a fas 

paniculares circunstancias de unos destinatarios determinados, lo que no implica que los llamados 

trabajadores especiales vayan en contra de Jo djspuesto por el derecho comlln del trabajo, sino que 

comprende especificaciones que atienden a las peculiaridades de un servicio y que en su mayoría 

benefician a los trabajadores, tales como la jornada de trabajo, los descansos, los salarios y Jo relativo a 

la duración, suspensión y terminaciOn de la relación laboral. 

La lucha cotidiana del discapacitado motriz se refleja especialmente en el mundo laboral. Es imperante 

crear conciencia en fa sociedad acerca de los grandes problemas y obstáculos que dfa a dla debe 

enfrentar la población con discapacidad motriz. De manera paralela debiera mostrarse a Ja sociedad en 
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su conjunto, las cualidades y actitudes que desarrolla éste sector social, con el objeto de ser aceptado 

como seres humanos con aciertos y bondades como de las del resto de fa población. 

Porcentaje del universo de las discapacidades en la República de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se consideró valioso ilustrar la conformación de este universo en seis grandes sec!o_res: la discapacidad 

visual representa un 28.6%: P8".8 la mental se registra un 14.6%, a la auditiVS lé co~espond~ un 16.5%, 

para ta discapacidad de lenguaje se observa un 4.5%; a la motriz se le recon~- un.44.9% y un .07% 

para discapacidades desconocidas. (Escuela Nacional Fundación Sorc:tos. A. C .2000). 

Etiologfa: 

Sus orfgenes pueden ser diversos van desde el tipo virulento enfermedades como_ la poliomielitis, que 

afectan directamente fa médula espinal y por ende danan extremfd~de& superiores e Inferiores; 

afectación del sistema músculo esquelético; artritis de tipos diversos, -lesiones -de estrés repetitivo -

problemas cardiacos. parálisis cerebral, hemiplejlas, Ja enfermedad -de P'arkinson, tJpos diversos de 

esclerosis, Alzhaimer, Mal de Huntington, pérdida de extremidades o dedos, y accidentes. 
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Clasific•clón de I• dlsc•pacidad motriz de Harriaon (1994) 

Parálisis y Trastornos de los movimientos. División de alteraciones en la funciOn motora: 

parálisis debida a las neuronas corticoesplnales. corticobulbares o del tronco 

(subcorticoespfnafes), 

alteraciones del movimiento y la postura secundarias a afectaciOn del sistema motor 

extrapiramidaf, 

trastornos apráxicos .º no paraliticas· de los movimientos voluntarios debidos a afectación 

del cerebro. 

alteraciones de la coordinación (ataxia) secundarlas a lesiones del sistema cerebelosos, 
·.' " ,,. '", .·; _. ' -

lncluyendo_~l:ls afer~!lcias y efe~encias, y •.• 
. . _, - ... 

. . . 

~ ·: -- . . ' - ' -· -

parállSis debida a trasiOrnos de la. urlidad mo~ora, Incluyendo las motoneuronas bulbares o 

medufares~:ra __ unión neuro.inusc~far y los mllscufos 

Anatomla y Fislologla de la Unidad Motora. Cada neuron_a motora, A a través de una· ramificación muy 

abundante de la parte terminal de su axón. contacta con cientos de fibras musculares: en conjunto 

constituyen la unidad motora. 

S2 



La dlscapacklad motriz de miembros inferiores y su dlferenclaiclón respecto a miembros 

superiores~ 

Paréllsls de la neurona motara superior 

Se afectan grupos musculares de fonna difusa, nunca 

indivktuale:& 

Atrofia leve 

EspasUcldad con hiperactividad de loa renejos tendinoaas 

Respuesta plantar extensora. stgno de Bablnskl 

No e'll:iSlen fascic:uladones 

Diferencia• 

Parálisis de la neurona matara Inferior 

Se pueden afectar mUscuk>s lndivldua5es 

Atrofia Intensa. le 70·80% de la masa total 

Flaccidez e hlpolonfa de las mUsculoa afectados 

con p6rdida de n1nejos tendinosos. 

El reflejo plantar, cuando e:dste, es de tipo ftexar_ 

nonnal. 

Pueden e:idstir tasciculaciones 

En el EMG ao obaerva una diSminución del nómero 

de unidades motoras y pnssencia de fibrilaciones 
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Aspectos de la neurona motora y clasificaciOn. 

Cada neurona motora a través de una ramificación muy abundante de la parte terminal de su axOn, 

contacta con cientos de fibras muscu&ares, en conjunto constituyen la unidad motora. 

·'·: ·:-.. 
La excitabilidad de las neuronas motoras esté .·modulada ::por aferentes segmentarias Los axones 

corticoespinales descendentes suprasegmentarias. parecen ~~~rar écido aspértico y ácido glutémico 

como neurotransmisores. 

,·:: '.'. <:'-I-.. ~ .. ·'.\~ ... ·>:--
La modulaciOn aferente de la actividad de la Únidad· m'Otor8.f0rrTiada en parte por axones de las células 

situadas en los ganglios de ta rarz posterior qUe · i,.;e~~~ I~ ~aYOí Parte de fas téminas del asta anterior, fa 

zona intermedia y algunas neuronas motoras de fo~~u~_di~~~.(-

Manifestaciones cllnlcas de los trastornos del sistema mo~r> CuandO-" Se aplica a la musculatura 

voluntaria. el término panitilisis implica la Pérdida de la conce"ntraé::iO~- de~ida a ia interrupción de una o 

més vfas nerviosas motoras procedentes de la corteza cerebraf.y que lnervan las fibras musculares; es 

preferible utillzar el término paresia cuando la pérdida de fuerza motora es leve, y el de parélisis o plejia 

cuando es intensa. 

La parálisis motora puede ser secundaria a lesiones de la primera neurona motora (neuronas 

cortlcoespina\es, corticobulbares o subcortlcoesplnales), o de la unidad motora. Ademas de la debilidad y 

dificultad en la realización de movimientos constituye también un déficit funcional Importante. 
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2.2. Algunoa. f•ctores pelcológicoa que intervienen en los •ccidentea: 

Las conductas de los Accidentes(Siniestralidad) o conductas riesgosas, son aquellas que inciden 

directamente en la ocurrencia de siniestros, también podrfamos denominartas conductas erróneas y/o 

equivocadas. Se hará referencia a las más frecuentes. (Peniche 1985) 

La Fatiga. Partimos del principio de que la actividad continua en el trabajo en ciertas tareas, conducirá a 

una reduccíón de la capacidad para el desempeno adecuado; es uno de los aspectos humanos que 

aparecen con relativa frecuencia en la ocurrencia de siniestros. 

Para una mejor comprensión del proceso es menester hacer una diferenciacl6n de sus dos formas 

tfpicas. La fatiga aguda, provocada en primer lugar por el trabajo muscular, generalmente es intensa y 

regularmente se acompafla por dolores musculares, en este caso, la pérdida. 

Durante el trabajo muscular la fatiga se va a desarrollar. según las posiciones y grupos de músculos 

utilizados; en el trabajo fntefectuar. la fatiga también dependerá de las condiciones de trabajo y el tiempo 

expuesto a éste. 

La ansiedad es tal vez el proceso psicológico que desorganiza y deteriora con mtts amplitud la actividad 

productiva de los trabajadores. tanto en el aspecto motriz como intelectual 

Un trabajador ansioso tenderá a fatigarse mas rápidamente. sera un trabajador cansado y fatigado 

debfdo al grado de tensión que genera e incrementará sus errores y riesgos. 

La presencia de la fatiga dentro del ámbito laboral es fuente de innumerables dificultades, siendo su 
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principal consecuencia, la producciOn de siniestros; también nos habla acerca de la salud mental de la 

empresa. 

La atención es un proceso psicológico de función electiva y selectiva de estlmulos ambientales -

discriminación de estrmuros. 

Para emitir conductas adecuadas se requiere una discriminaciOn adecuada. Discriminar cuando emitir u 

omitir un acto, coordinarse con otros, en este sentido afirma. se está atento a las senares del medio. 

Al respecto el autor descifra que la reactJvidad motriz en estos sujetos podrla ser mas función de la 

hfperactivídad y ansíedad, que de fa percepcíón misma. 

2.3. Algunos f•ctor- pslcológlcoa que Influyen en la opinión. 

En función de los factores psicológicos que intervienen en la formación de la opiniOn, (Voung, 1980) 

subraya operan en relaciOn con el aprendizaje. de la naturaleza de los procesos de aprendazaje y de la 

naturaleza de los procesos del pensamiento, ciertamente de su relación entre Ja naturaleza del len9uaje y 

pensamiento, asf como la función y desarrollo de los estereotipos, mitos y leyendas. 

También enuncia que pslcOJogos y cientlficos sociales quienes conreccionan un tema y tratan mediante 

ciertas técnicas estandarizadas, registrar y medir los cambios de oplnlOn. Los que se forman a través de 

una elección entre alternativas puede estar fundamentada en la propia cultura de clase, en emociones o 

por nuevos enfoques y estfmulos. 
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El enfoque histórico mais amplio se emplea en el estudio de cambio de opinión que tiene lugar en relación 

con un movimiento sociocultural. Ef proceso de fa opinión requiere de un estímuro o impulso público o de 

grupo. 

Por su parte, Lach (1975) refiere que los procedimientos en las decisiones de grupo controlan las 

opiniones y Ja conducta de sus miembros. 

Vale la pena hacer referencia al trabajo de Ostron y Upshow de 1968, en KiesSer- Kiesk!r (1970) el cual 

consistió en requerir a dos sujetos desempenasen la función de jueces de una corte. Se proporcionó el 

historial del caso en juicio y solicitaron moderar la sentencia del acusado (cuyo rango variaba de 1 a 5 

a,,os de reclusión, de acuerdo a su opinión). Se procedió a proporcionarles una escala para imputar la 

pena en términos de anos de reclusión. Para otro sujeto el mismo propósito variaba de 1 a 25 anos. la 

pregunta que se formulaban los investigadores era ¿de qué manera los sujetos se auto conceptuaban 

como mesurados o severos? Resultó interesante descubrir que la sentencia dependla en ambas de la 

propia evaluacton, al imponer los aftos de sentencia. 

En otras palabras, el sujeto auto conceptuado moderadamente severo quiza lmpondrfa una pena 

¡;ondenatoria de 4 anos. dentro de una escala de 1 a 5. Por el otro lado, et otro sujeto quien también se 

evaluó como moderadamente severo impondrfa una sen~encia de 20 anos de prisión, dentro de una 

escala de 1 a 25. 

Lo que se Intenta especificar es la condición donde se encuentran inmersas las opiniones emitidas, por 

desempenar un papel crucial en la conducta presente de quien las transmite. Por eUo, la opinión nos 

muestra ser un problema de medición. 
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Por otro lado, Laurell C. (1990) en una investigación laboral justamente de opiniOn, advierte el caracter 

colectivo de los problemas de salud en el trabajo y fa posibilidad real de solucionarlos, como un proceso 

que convierte a los trabajadores en una fuerza social con capacidad de generar conocimiento sobre su 

problemática y actuar sobre ella. 
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C•pltulo tercero 

3.1. Pl•nt••mlanto y juatlflc•clón d•I problem•. 

El presente estudio pretendió deslindar cual es la opinión que guardan estudiantes de algunas 

profesiones universitarias respecto a emplear discapacitados motrices de miembros inferiores, se sabe 

que problema de la discapacidad se identif.ca en el entorno de la sociedad, que en realidad limita a las 

personas con alguna insuficiencia. Por ello, ésta no radfca en el individuo, sino en e• resto de la sociedad 

que es incapaz de encarar y superar las barreras sociales, educativas, culturales, flsicas, económicas y 

Pollticas. 

Estas expresiones revelan la incidencia de opinión acerca de que las actividades humanas llamadas 

comunes, se encuentran estructuradas por el entorno social, construido en función de intereses de 

personas no discapacitadas. 

Al interesarnos por conocer la opinión que grupas de estudiantes sustentan referente a emplear 

discapacitados motrices de miembros Inferiores, nos introdujo a un conocimiento del grupo de 

discapacitados motrices de miembros inferiores tanto como al de no discapacitados. 

De ahl que nuestro planteamiento del problema fue ¿ Cual(es) es(son) el(los) factor(es) concreto(s) de 

opintón causante(s) de la conducta que llmita(n) al discapacitado motriz de miembros inferiores a 

emplearse?. 
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3.2. Objetivo. 

Nuestro objetivo fue llevar a cabo un modesto trabajo en el que se pudieran describir algunas opiniones 

de estudiantes que. en su momento, cursaban arguno de tos dos últimos semestres de profesiones 

universitarias, referido a de emplear personas con discapacidad motnz de miembros inferiores. 

3.3. Definición de discapacidad motriz de miembros Inferiores. 

Para efectos de esta investigación, se considera a la discapacidad motriz de mtembros inferiores como un 

padecimiento heredado o adquirido, que repercute en una disminución de fas capacidades físicas y de 

movilidad para un desenvolvimiento usual en algunas actividades laborales y qué, puede ser temporal o 

pennanentemente, derivada del grado de la afectación; es progresiva y degenerativa; valorizar ef dolor 

como una constante. 

3.4. Sujetos. 

La muestra se confonnO por un total de 175 personajes: 25 estudiantes de los dos últimos dos semestres 

de ras carreras de psicofogfa de fas áreas faboraf, educativa, socrar. cflnica, y fisiológica -, ingenierfa 

industrial, contadurla, administraciOn y 25 de carreras diversas. 16 licenciados activos en comunicación 

que incluye algunos integrantes del equipo de producción de noticias por Cable y a un grupo de 40 

discapacitados motrices de miembros inferiores. 
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La muestra fue intensional no probabillstica aleatoria. Formaron parte de este estudio únicamente 

estudiantes pertenecen a la UNAM campus Ciudad Universitaria; el grupo de comunicadores incluye 

algunos integrantes del equipo de producción de noticias por Cable; al grupo de 40 discapacitados 

motrices de miembros inferiores se Jes contactó en et Centro Nacional de Parallmpicos. 

Esta investigación que se nevó a cabo fue de tipo explOf'atorio de opinión. puesto que no se manipularon 

variables de tipo alguno. 

La edad entre la población estudiantil se consk:leró un rango de 21 a 27 en todos k>s grupos a excepción 

del confonnado por licenciados en comunicación que varió de 25 a 35. 

La escolaridad del grupo de discapacitados motrices de miembros inferiores del Centro Parallmpico 

Nacional se distribuye de la siguiente manera: 19 por ciento cuenta con la primaria; 21.25 por ciento le 

correspande a secundaria; un por ciento de 25 para quienes cuentan con nivel de preparatoria o carrera 

técnica y un 43. 75 por ciento son universitarios en calidad de pasante ylo titulados. 

Como factor control se observó: el tipo de contacto que cada grupo reveló haber tenido con persona(s) 

con discapacidad motriz de miembros inferiores, incluido er grupo de discapacitados. De donde erigieron 

una de tres alternativas: 1.1. frecuente. 1.2.poco habitual o, 1.3. permanente. 

3.&. Tipo de eatudlo 

Esta investigación que se llevó a cabo fue de tipo exploratorio de opinión, puesto que no se manipularon 

variabfes de tipo afguno. 
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Se disenaron siete grupos de 25 sujetos por cinco carreras universitarias seleccionadas: por otro grupo 

de universitarios de carreras diversas y un grupo de 40 sujetos con discapacidad motriz de miembros 

inferiores, més 16 sujetos de la carrera de comunicación actualmente laborando. Nos da un total de siete 

grupos, esto es 181 personajes. 

3.8. ln•trurnento. 

Se elaboró un cuestionario de Opinión de 10 preguntas cerradas y 2 abiertas. Arrojó 19 factores cerrados 

y 2 abiertos por personaje. Se trabajó la base efe datos que permitió determinar tanto la cantidad como el 

porcentaje de las opiniones emitidas y apoyadas en gréficas pastel para dar énfasis a '°s resultados. 

3.9.Procedlmlento. 

En principio buscó información bibliográfica y de investigación en nuestra facultad, en la biblioteca central 

de nuestra Máxima Casa de Estudios, de la Escuela Normal de Especialidades, e incluso a través de 

internet y al percatarnos de la escasa información procedimos a desarrollar el instrumento, sustentado en 

Ja teorfa sociolOgica de Ja discapacidad motriz. Se construyó un cuestionario de Opinión referente a 

emplear discapacitados motrices de miembros inferiores, para los dos grandes grupos: el de personas en 

edad productiva de los 22 a 45 anos, el sexo se manejo independiente. únicamente se solicitó grado 

máximo de estudios y especificar la profesión universitaria a la que estuviesen adscritos. En la mayor 

parte del cuestionario se pidió un "si" o un ·no" como opinión especifica. Como se aprecia cada factor de 

opinión se encuentra inmerso en la reorla SociolOgfca de la Discapacidad, en concreto la Motriz. 
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La aplicación del cuestionario de Opinión en las Facultades de Psicologfa. lngenierfa, Contaduria y 

Administración y af grupo de profesiones diversas se fes aplicó en fa Biblioteca Central de nuestra 

máxima casa de Estudios; para el grupo de discapacitados motrices de miembros inferiores, se acudió a 

su centro de entrenamiento y aJ grupo de licenciados en comunicación se nos concedió Ja aplicaciOn en 

su propio centro de trabajo. 

Los cuestionarios se aplicaron en las facultades correspondientes dentro del campus de Ciudad 

Universitaria de ra Universidad Nacional Autónoma de México y en las instafaciones que cada facultad 

asignO principalmente dentro de las aulas. biblioteca de nuestra facultad y para carreras diversas se 

acudió a Ja biblioteca central. Todos los grupos contaran con un máximo de 15 minutos para emitir su 

opinión. Al grupo de discapacitados motrices de miembros inferiores se acudió a tas instalaciones del 

Centro Nacional de Parallmpicos y se utilizaron las éreas de gimnasio, dormitorios. alberca y oficirlas 

administrativas adem.as de consultorios médicos. Para los licenciados en comunicación y personal de 

producción se acudió al centro de trabajo de la cadena televisiva noticias por cable, '!las un r8por:'ero de 

radio red. 
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Capitulo cu•rto 

4 .. 1. An•Usls eat•distlco de d•los 

Se llevó a cabo: el análisis de frecuencias para conocer la distribución de las respuestas por cada uno de 

Jos grupos participantes; un análisis de dlft;!renclas 'por frecuencias a través de la pn.Jeba Jf (X2), para 

conocer si las diferencias en las rrecuencl8s resultaron estadlsticamente significativas y un anélisls de 

diferencias entre grupos a través de la prueba t de student para conocer si hubo diferencias entre medias 

en dos grupos: discapacitados y no discapaCitados. (Kertinger 1984) 

Gr.liflc• No.1 

Previo a conocer la distribución, de los grupos participantes en la muestra. se aplicó un anéllsis de 

frecuencias. donde se observa estar constituido por siete grupos siendo el més numeroso el grupo de los 

discapacitados,- seguido.;de_los grupos de psicólogos, Ingenieros, contadores, administradores y dos més, 

uno de profesiones diversaS ·y el otro integrado por licenciados en comunicación y algún personal de 

producción de un noticiero televisivo. Para apreciar estos datos ver la primera gráfica. 

Distribución de la muestre por- grupos 

Oiscapacitad 
os 

22.7% 
(40) 

Carrer-as 
diversas 
11.4% 
(20) 

Contadores 
14.2% 

(25) 

Amlnistrador 
es 

14.2% 
(25) 
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Gr6flc• No.2 

Al apreciar la gréfica segunda nos daremos cuenta de la periodicidad con que la muestra total opina 

haber tenido contacto con discapacitados motrices de miembros inferiores. Se encontró que un 65 por 

ciento refiere ser poco habitual 

El tipo de contacto que h• tenido con un• 
person• discapacitada de miembros 

lnfertoreses: 

pennanente::9 
12% 1 

poco 
habitual 

B 
65% 

Gráfica No. 3. 

frecuente 
- 23% 

Referente a los accidentes de trabajo, encontramos un 90 por ciento opina es más sano rehabilitar que 

liquidar al trabajador. Observar la gráfica 3 para conocer la opinión en porcentaje 

SI un trabajador sufre un accidente en su 
centro de trabajo atec~ndole a los miembros 

Inferiores. que debe hacerse: 

TESIS COi~ 
FALLA DE ORIGU 

liquidarlo 
10% 
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GrAnc.No ... 

La opinión emitida acerca de si debe(n) investigarse la(s) causa(s) por la que una persona con 

discapacidad motriz de miembros inferiores exhibe constante rotación de empleos, advertirta en Ja gráfica 

contigua. 

Gráfica No. 5 

•i 
92% 

En esta gráfica puede observarse. que el 92 por ciento de los personajes opinaron la necesidad de que 

en nuestro pafs se cuente con bolsas de trabajo por tipo de discapacidad. 

si 
92% 
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Gr6ftc• No. 6 

Al observar la gráfica inferior nos percatamos de que el 90 por ciento, opina estar _de acuerdo en la 

existencia de barreras sociales que limitan emplear a las personas que presentan problemas de 

movilidad restringida. 

Gráfica No. 7 

Respecto a de la necesidad de que la discapacidad se legisle como un trabajo especial. casi el 60% de 

los participantes encuentran positiva esta sugerencia. como se advierte en la gráfica cercana. 

no~I .. ,,,_ - 59% 

--- -- __,. ___ - - - --

67 



Gr6flC11 No. 8 

Al observar la gráfica inferior nos percatamos de que poco más del 90 por ciento, opina estar de acuerdo 

en que la OrganizaciOn lntemacional del Trabajo exija a México, contribuir a la formación profesional del 

discapacitado motriz de miembros inferiores. 

Gráfica No. 9 

En las opiniones vertidas se encontró que un 93°/o opina que las barreras flslcas a las que se enfrentan 

los discapacitados motrices de miembros inferiores, si poseen arreglo tecnológico. Ver la gráfica 

inmediata. 

si 
93% 
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Gr6ftc•No.10 

Con el siguiente factor encontramos que el 90% de los participantes opina ser justa la cláusula del 

Tratado de Libre Comercio - TLC - con Canadá. que obliga a sus socios comerciales contratar personas 

que presenten cualquier tlpo(s) de discapacidad. Atender la gréflca inmediata: 

Gratifica No. 11 

.. 
90% 

La opinión referida a las barreras laborales que enfrentan los discapacitados motrices de miembros 

Inferiores. las slt!Jan conforme a la siguiente distribución 

el indlvldo 
11ª/u 

la s~eiedad~la organización 
misma _ _ laboral 
69% 20% 
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. 
Conocida la distribución de los grupos participantes y la opinión emitida por factor, se procecHO a la 

apficación de la prueba denominada Ji cuadrada (X2
) con el fin de conocer si fa diferencia en frecuencias 

mostrada en la distribución por grupo y factor, tendrfa significación estadlstica. Esta prueba estadlstica no 

paramétrica se aplicó debido a que, el nivel de medición manejado en la encuesta de opinión, es de tipo 

nominal, al encontrar diferencias descritas en la siguiente tabla. 

T•bla!No.1 
Dlferencl•• •ntre grupo• y f•ctores 

F•ctor 
1. El tipa ele contado que ha tenido con person.s 
discapaatadas motrJCeS de miefnbros 1nrerlo<e11 -= 
frecuente, poco habitual, permanente 

2.Supongamoa que un trabaJador aufre un aCQdente en au 
centro de trabajo quedando d'5minu1da su movilidad en 
mktmbros tnferiorea, opina Usted, debe ser: IM'.¡uidarto o 
nthabilctado 

3 Se dice que una persona que padece d1scapaodad molrlz 
de m~bros lnfenores e•hibo conatanto rotación de 
empleos, debieran Investigarse las causas S1 - No 

4. Conaldera ne-cesana la creac10n de bolsas de trabajo 
para la población d1scapac1lada del pals. por bpo de 
discapacidad? Sí - No 

5. En su op1n10n. realmente e:usten barreras soc:aales que 
limitan emplear al dr..capacitado motriz de miembros 
infenore&? S1 - ,No 

6. A5Quna vez :se ha cuestionado 41C&rc3 de la necesidad de 
que se legislo la D1scapacedad como un trabajo especial? Si 
-No 

7. Piensa que la Organizacion Internacional del Trabajo 
debiera exigir el cumphm1ento de la formac10n profesional 
para ayudar al di:scapacitado a OfOrcer un empleo Si - No 

8. Considera que las barreras fisicas a las que se 
encuentran los discapac.rtados rnotnces de miembros 
lnfenores h'men arreglo tecnolOgH:o? St - No 

9. A través del Tratado de Libre Cornereto con Canad~. toda 
empresa mexicana que mantenga relaclOn comerciat con 
aquella naCtOn. tiene la obhgaCtOn de contratar personas 
con dtSCapacidad, por una dausula comprenchda en el 
conventa de Intercambio comercial. ¿Con&lder• esta 
dausula justa? Si - No 

10. De acuerdo a su percepción a.s barreras l.aborales MI 
sitUan en: el lndrvkluo; con la organización laboral; en la 
aoaedad misma 

x· 
82.49 

27.85 

10.16 

3.08 

2.08 

6.53 

3.35 

13.0 

4.36 

14.61 

11• p 
12 .00 

12 .00 

12 .60 

6 .79. 

6 .91 

6 ,36 

" .. , 
.76 

6 ...... 04 

6 .62 

12 .26 
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En la tabla No. 1 la encuesta de Opinión arroja dos diferencias significativas entre algunos grupos y el 

factor que corresponde a tener un contacto poco habitual con personas que padecen discapacidad motriz 

de miembros inferiores. La primera es nuestro factor control, describe al grupo de discapacitados 

presentar mayor contacto con otl"Os discapacitados, en contraposición al grupo de contadores quienes 

describen su contacto como poco habitual, seguido del grupo de administradores. Posteriormente los 

grupos de psicólogos, ingenieros industriales y comunicadores presentan la misma frecuencia. 

El grupo de discapacitados motrices de miembros inferiores opina tener un contacto frecuente, con otras 

personas que se encuentran en ta misma condición fl&ica, esto es un 42 por ciento, al grupo conformado 

por estudiantes de psicologla le corresponde un 28 por ciento; seguH:io de un 12 para carreras diversas; 

el 1 O por ciento se le asigna a estudiantes de ingenieria industrial; un 6 para los comunicadores y el 2 por 

ciento se lo adjudican los estudiantes de administración. 

También el grupo de discapacitados motrtces de miembros inferiores, emite opinión de contacto 

permanente con otros del mismo sector de fas discapacidades. ar obtener un 78 por ciento; un 10 se 

aplica a estudiantes de ingenieria industrial, por lo que resta un 2 por ciento para los estudiantes de 

administración. 

Con respecto al conjunto de la opinión emitida, ubican a las actividades llamadas convencionales, ser y 

estar estructuradas por el entorno socfar. construido en función de los intereses de personas no 

discapacitadas. 

En referencia a estos datos obtenidos, se puede entender la discapacidad como una forma de 

segregación u opresión, desventaja o restricción de actividades; motivo de una modernidad que no 
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atiende -o atiende muy poco- a las personas con capacidades especiales y de este modo, las excluye de 

las actividades sociales dominantes. 

La segunda diferencia estadlstica hallada se ubica en opinión del grupo de personas que presentan 

discapacidad motriz de miembros inferiores a favorecer la rehabilitación más que la liquidación de un 

trabajador en el centro de laboral como secuela de un accidente, seguido por el grupo de estudiantes de 

lngenierla Jndustrlal, contadurfa y administración con la misma frecuencia. 

En slntesis el grupo que emite opinión de contacto pennanente con otros del mismo sector de las 

discapacidades por supuesto es el conformado por personas que padecen discapacidad motriz de 

miembros inferiores por haberse aplica en el que es su centro de entrenamiento deportivo, al registrar un 

78 por ciento; un 1 O se aplica a estudiantes de ingenierla industrial, por lo que resta un 2 por ciento para 

los estudiantes de administración. 

Para conocer las diferencias entre nuestros dos grupos de interés: discapacitados y no discapacitados y 

realizar el anárisis estadístico se aplicó la prueba t de student. El grupo de no discapacitados conformado 

por estudiantes de los dos últimos semestres de psicología de las éreas labOral, cllnica, educativa, social 

y fisiológica; ingenieria industrial. administración. contadurla, carreras diversas y licenciados en 

comunicación en activo; el segundo conformado por personas con discapacidad motrices de miembros 

inferiores. Los resultados se ejemplifican en la tabla número dos en la pégln&J siguiente. 
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TeblaNo.2 

Diferencias por grupos: dlacapaclt•dos y no dlacapaclt.doa • travita de ta prueba t de studant. 

Factor. 

1. El tipo de contacto que ha tenido con un•persona d~ de 
miembros lnfenores es: frecuente. poco habitual, permanente. 

2. Supongamos que un _trabajador sufre un acade~le en su cent.ro de 
trabafo quedando dmnwwda su mov11dad en ~ .,,..OOJeS. 
opina debe &el'". 19qudarto o rehabt&it.:io 

3 Se dice que una persona que padece d1scapaCldacl mOCrlZ de 
miembros 1nfenores exhibe conMante rotación de emp6eos. ¿debieran 
investigar- las. cau-s S1 - No. 

4. ¿Considera neceaana la creac:K>n oe botsas de lrabafo para la 
poblaciCln dmca~clfada del pafs. poi'" tipo de dlSCapacld'ad? St- No. 

5 En su op1n10n. ¿realnlttnte existen barreras socu.ies Que hrr11tan 
emp .. ar al d-.capaetlado motri.z de m.rrlbros 1nfenorea? S. • No 

6. ¿Alguna vez se ha cuestionado acerca de la necesadacl de que se 
Jeg1sle Ja Oscaopaodad COfTlO un trataa10 especial? SI - No 

7. ¿Ptens..i que la OrganizaCtCln Internacional del Traba¡o debiera eugtr 
el cumplimiento de la forrnactón profesional para ayudar al 
discapaat.SO a e,ercer un .-npteo? Si - Na 

8 Considere que ras berntrms rtsic.as a 189 que se encuentran los 
d1scapacrtados mouices de miembros 1nfenores henen arreglo 
tecnológico? S1 - No 

9 A trav6s del TLC con C•nada. lod• ernpreso1 sne1ucana que 
~nteng• 1elaoon comercial con mquella n.aón. tene la obhgaci6n de 
contratar pe~nas con dracapaodad. por una ciausula comprendida 
en el convenk> de mtercambK> comercaal ¿Conaldera esta cUllusula 
JUSla? Si - No 

10 De acuerdo a su pen::epc;::M)n, tas barrena laborales se artUan en: el 
md1viduo, con la organlzac10n i.boral o en la sooedad mrsma. 

Media 
grupo de 

discapacita 
dos 

1.90 

1.92 

1.10 

1.02 

1.10 

1.35 

1.05 

1.05 

1.10 

2.70 

Media 
grupo No 
discapacit 

a dos 

1.88 

1.91 

1.08 

1.05 

1.10 

1.42 

1.08 

1.07 

1.09 

2.55 

p 

.17 .86 

.22 .82 

.21 .83 

-.70 .48 

-.05 .95 

-.81 .41 

-.65 1 ·.51 · 

-.53 .59 

,, 

1.22 .22 

En el factor once. se solicita al participante anotar dos opiniones abiertas que considere ayuden a la 

integraciOn laboral del discapacitado motriz de miembros inferiores. Las opiniones emitidas se trabajaron 
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por a~álisls de contiBnldo, a través del cual se observa los participantes favorecen su opiniOn a 

legislar los derechos humanos y laborales del discapacitado motriz de miembro inferiores 

expresado, en un 52%. 

Grane• No. 12 

Como podemos observar el que se legisle resultó ser una de las opiniones con mayor coincidencia 

en el grupo de no discapacitados y discapacitados, ambos opinan la necesidad ~~ ~u~ se difundan 

sus derechos, capacidades, oportunidades y algo muy importante, se legisle en "!1ateria laboral con 

todas las de la Ley Federal del Trabajo. 

·-~·-·--~---· - .... . , .. -
. 

Gr.iftca No.13 

Pasaremos a nuestra última gráfica> describe la "·opinión sobre la integración laboral del 

discapacitado motriz de mlem~r~~ i~-~~rior~s. 16~ ~~rt~~-,~~-~~es in~is~en en crear consciencia social 

al otorgar un 53o/o. E-1 l~g~sla~ l~s -d~-;~~h~~: h:u~m~nos ·y· -l~boÍ~les ,de 1d~ -discapacitados motrices de 

miembros Inferiores pa.;a lograr un.~mple~ ~l~n~~- ~~. 43~-: -~· ~n -~~--al no respondió por considerar 

ya haber emitido su opinión. 
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Como podemos observar, las opiniones emitidas en ambos factores abiertos. se resumen en un 95% a 

legislar y un 98% a crear con~iencia social para alcanzar la integración laboral del discapacitado motriz 

de miembros inferiores. Es importante mencionar que en el tratamiento estadistico. se considero la 

difusión de las capacidades de personas que presentan discapacidad motriz en miembros inferiores 

dentro de la opinión a legislar, ya que este resultó un factor relevante. 

•.2. Discusión 

La presente investigación se planteó como objetivo explorar la opinión de estudiantes de los dos últimos 

semestres de profesiones escogidas intencionalmente, por harrarse involucradas en fa obtención de JO 

empleo dentro de las Breas de ~ecu_rsos humanos y producción industrial. 

Se considera oportuno mencionar que la aplicación en nuestra facultad, resultó de atención por parte de 

los jóvenes estudiantes quienes transmitieron sus opiniones de manera Individual cuidando mucho su 

cuestionario y el no ser Invadido por otro en su opinión. Con ese mismo compromiso devolvieron el 

instrumento con el lápiz. En cuanto a las opiniones abiertas, se evidencia su deseo por expresar mas, 

debido al llmite del papel Impuesto (tres renglones para cada factor abierto) su opinión continuó fuera del 

marco prescrito. Senala el Interés mostrado por el tema. 

La facultad de ingenierla derivó en otra experiencia agradable. La atención y facilidad brindada por k>s 

académicos y ef compromiso de los estudiantes se reflejo en las opiniones emitidas con causa de 

conocimiento, aunado a la pulcritud en los cuestionarios. 

Es conveniente senalar cuando acudf a la facultad de contadurfa y administración, en fa secretarla 

académica se me indicó el número de aula donde debla aplicar el cuestionario. Con &a ímk:a condiciOn de 
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pedir permiso al académico en tumo. Una vez localizada el aula, al percatarme que en ese momento no 

habra maestro, procedr a solicitar unos minutos de atención durante los cuates expriqué el propósito de 

mi estancia ahl e inmediata y claramente cuestioné en que semestre se encontraban inscritos. por lo Que, 

solicité Jevantaran Ja mano quienes cursaban Jos dos úJtimos sen'lestres de la carrera de contadurra. 

proseguf con la entrega de cuestionarios y lépices, nuevamente insisto en que sólo pueden participar 

estudiantes de los dos últimos semestres. Refirieron no podlan porque ya estaban colocando las cortinas 

para ver una pellcula de horror, a lo que respondl: no hay problema, k!s aseguro que terminamos antes 

de que k> hagan los instaladores de cortinas y del equipo de proyección. Por ahl atgunos gritaron no 

tenemos boUgraro para escribir a lo que contesté af tiempo que mostraba: aqul hay més f¡t;pices con 

goma de borrar. Al haber logrado se concentraran en sus respuestas de opinión, sentJ que ya habfa 

vencido el obstáculo. sin embargo no fue asl. Una vez fuera del aula procedf a revisar que todos los 

cuestionarios estuviesen completos y todas los factores con su respectiva opinión, es entonces cuando 

me percato, de que un 40 por ciento de los participantes cursaban apenas los primeros semestres de la 

carrera y además senalaron el semestre con tinta de color llamativo. 

Tuve que hacer uso de los cuestionarios destinados para la carrera de administración y k>calizar en k>s 

pasillos estudiantes dispuestos a participar en el cumplimiento de este objetivo. 

Por su parte la experiencia con el grupo de discapacitados motrices de miembros inferiores, fue 

participativa y de motivación para este grupo. Al dar una explicación del objetivo de tesis, mostraron gran 

interés al advertir una chispa de esperanza por atenderse su condición de discapacitado y desempk!ado. 

Una vez entregados Jos cuestionarios, fonnularon preguntas cargadas de incertidumbre: ¿de verdad va a 

hacer un estudio de la discapacidad?, ¿cree usted que algún dfa se legislen nuestros derechos?. aunque 

hagan leyes ¿acaso habrá quien los respete?, ¡ah, que ya no nos asalten, luego hasta la silla de ruedas 
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nos quieren quitar o la raqueta, o to que traigamos del deporte de aqul del Centro y aqul, no nos dan 

dinero para adquirirfo, nosotros debemos comprar fo que nos roben, aunque sea un asalto. El dinero es 

muy poquito. Comentan, se necesitan muchos accesos, transporte y respeto, mucho respeto a nuestra 

persona, porque no tenemos porque dejamos y que nos dejen trabajar, parque no nos dan oportunidad 

nos desconocen. 

A manera de inquietud personal se aplicO el mismo cuestionario a un grupo pequeno de 16 licenciados en 

comunicación de noticiero televisivo con el llnico fin de saber y conocer si existen diferencias de opinión 

con respecto a la de los grupos ya expuestos. Fundamentalmente se abocan a la legislación para difundir 

sus capack:fades y derechos. Cabe mencionar es el grupo que subraya a Ja investigación socfal como 

desarrollo del conocimiento de nuestro tema. 

Se puede obseNar coincidencia con Jos diferentes autores mencionados, en cuanto a la falta de 

investigación y su preponderancia. 
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C•pitulo quinto 

5.1. Conclualonea 

De Jos resultados obtenidos se concluye que: 

1 • al haber trabajado con un cuestionario de opinión. se considera los factores resultaron obvios para 

qu~n(es) participaron y mas que contribuir en la exploracibn de opiniones de los flsicarnente limitados, se 

concretaron a emitir la mejor afirmación socialmente aceptable de sf mismos(as). 

2• No se facilitó la aceptación realista del problema, tal vez sensibilizar antes de responder al 

cuestionarlo hubiese funcionado. 

3•Como si el objetivo hubiese sido opinar acerca de quienes participaron y no precisar la opinión que 

eHos(as) tienen de o hacia fas personas que presentan discapacidad motriz de miembros inferiores. 

Ademas de advertirnos sobre los riesgos de este tipo de instrumento, resultó ser una barrera interna de 

quienes emttieron su opinión. 

4• No se emitteron opiniones en función sobre los discapacitados motrices de miembros inferiores. sino 

más bien, de quien(es) respondieron el cuestionario. 

Se.Al considerar k>s grupos participantes de una formación profesional tan diversa y con una opinión tan 

simifar con referencia al sector de la discapacidad motriz de miembros inferiores, puede ser indicativo de 

una discriminaciOn unifOfTT'Mt, puntual y casi textual homogeneizada. 
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6• La población ajena a la discapacidad motriz. la contempla como algo distante que no lo tocara. por el 

hecho de hoy poseer salud o por ser joven. esto lleva a emitir opiniones sin reflexionar en .que todas las 

discapacidades son superables y adaptables, por encontrarse éstas, inmersas en un concepto cultural y, 

como ta1. se modifican con 1a época. 

7• De ünicamente contar con dos diferencias significativas, se concluye que la falta de conciencia social 

fue un factor que mayor atención atrajo. 

8 • Otro interés fue la necesidad de fegislar en materia de discapacidad y empleo. 

9 • Apuntaron hacia los derechos humanos de la población discapacitada motriz de miembros inferiores. 

1 O • El factor que cuestiona sobre si ¿alguna vez se ha cuestionado acerca de la necesidad de que se 

legisle la discapacidad como un trabajo especial? se considera pudo haber ocasfonado una 

interpretación errOnea de lo que se intento cuestionar. debido a que hubo jóvenes estudiantes que 

verbalmente extemaron no, ¿par que discriminarlos? 

11 • El otro factor que tampoco se comprendió cabalmente, es el que refiere al Tratado de Libre Comercio 

con Canadá, muchos emitieron una opinión de que sería injusto respetar esa cláusula y por otro fado, en 

los factores abiertos, opinaron que México debiera apoyar a que en todos los trabajos se les admita. 

' .. , ~... . 
~:.:"':· ..'!.~··· 
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5.2. Sugerenei•• y llmitacion-

1. Se sugiere que a través de nuestra facultad, se realice el estudio e Investigación psicológica y 

multidiciplinaria requerida para contribuir a fa inserción faboraf del discapacitado motriz de miembros 

inferiores. 

2. Explorar los factores psicológicos que se dan en el ambiente laboral del discapacitado motriz de 

miembros inferiores y sus efectos psicológicos, laborales y sociales en ros propios discapacitados y en 

quienes no lo son. 

3. Investigar el (los) (tipo(s) de sometimiento ejercido sobre ellos(as), ya queque, sólo hasta estudiarlos 

podremos conocerfos. 

4. Se considera significativo disponer del conocimiento cientlfico de los valores e Intereses que mueven a 

ras personas que padecen discapacidad motriz de miembros inferiores a agruparse en asociaciones. 

Conocer hasta qué punto se les apoya si es que se les ayuda o hasta donde, se les atropella al ser 

usados y/o viceversa, tanto par Jos partjdos polWcos, ONG·s y asociaciones civiles en generar, af 

convertirse en agrupaciones copartfcipes de su inclusión y permanencia laboral. Así mismo. conocer el 

amparo legal en que se cobijan por ambas partes. 

5. Legislar que toda institución educativa cuente con profesionales de la psicologfa en su plantilla de 

docentes que proporcionen asesoramiento en orientacion profesional. Por ser, ciertamente Importante 

settalar- que par razones de desarrollo profesional, existen carreras técnicas y universitarias en fas que el 

discapacitado motriz si tiene opciones, en cambio otras hay, que por prevención laboral no deben 

desarrollar. ya que. irfa en detrimento de su condtción flsica. Al respecto se supone que del mapa 
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curricular existente en cada área profesional. debiera senalarse que esta decisión es por salud flsica, 

mentar y emocional y no por discriminaciOn. 

6. Que la Bolsa Universitaria de Trabajo (BUT) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

implemente el servicio especiaUzado para su comunidad de egresados discapacitados por tipo de 

discapacidad. Colocar al egresado en la fuente de trabajo más cercana a su domicilio. Vigilar la 

permanencia del mismo a través de un consejo integrado por ta parte empresarial, la UNAM y por el 

propio discapacitado, de manera que si este último, cumple con el perfil de puesto y sus funciones, logre 

su permanencia y capacitación continua hasta su jubilación. Sólo podré\ ser removida por una falta grave 

en la que haya incurrido y por consenso de las tres partes, en ese caso, la BUT deberé reubicarlo en otro 

centro de trabajo. Que las tres partes: UNAM, egresado y patrón, cumplan con lo establecido. 

7. En alguna cifra por pequena que sea. ha de conformarse nuestra población de estudio, conocer el tipo 

de trabajo que ".1~~'!.'~~an. contrato laboral, bueno si es que existe alguno, condiaones laborales, por 

etlo se exhorta~ a -q~~:- el >.Instituto Nacional de Estadistica, Geografla e lnfonnática • INEGt - sea 

autónomo para· cumplir con su tarea de recopilación de datos e información sociodemográfica rural, 

semiurbana y urbana de la población discapacitada del pals. Debido a que forzado por sus propios datos 

donde publica (2000) una disminución de 8 millones menos de discapacitados en el pais. Sin necesidad 

de leer entre llneas, esto resulta una oposición y un rechazo hacia el universo de las discapacidades en 

nuestra Patria. 

B. Se regularice el trabajo para personas con discapacidad motriz de m~mbros inferiores y convertirkls 

en sujetos de Derecho .Jurfdico. También resurta pertinente considerar una legisraciOn integrar de este 

sector de la sociedad, Derechos Humanos y laboraSes sustentado en las Garantfas Individuales que nos 

concede nuestra Constitución Polltica de Jos Estados Unfdos Mexicanos. (2000) 
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9. Serla conveniente la participación de la CONAPO - Consejo Nacional de Población y Vivienda -, 

realice lo propio en cuanto al universo de ras discapacidades, ya que trabajar con sus datos, son también 

abastecimiento para la investigación psico&Ogica y social. 

10. AJ ·considerar:.e1 auto emplearse tan demandante como Impopular en esta época histórica, 

propone!'!1os se e"x~riiine 'ª disposición de este sector de las discapa~ic:t~es, poi un trabajo denominado 

autoempteo. 

11. Investigar factores y variables de la psícologfa y sociologla que identifiquen la tendencia del Estado, 

por Jos CHAMBA-PAR - STPS (2001 - 2006) que por un lado, pudieran sf3r un remedio ·casero de buena 

voluntad al contemplar este tipo de trabajo para nuestra población de interés debido en Parte al problema 
' -•' ·. 

de movilidad que presentan. sin embargo, no es Ja solución y también pudJese e&tar relaCionado ·con una 

atención un tanto ligera, con la que se pretende acatar disposiciones interna~ionaf~S d~~\~,.i-¡:p1Eto y de la 
·.,.: . ·. >' i 

seguridad social, y hasta ahf; sin mayor benerteio que la eventualidad, peor aün~ sf se lléva_a Cabo, como 

una forma mas de discriminación y exclusión. ¿O sera una simulación de integ~61óó,? :::~~_:,~·" 
-·----.·-·-· .. - . 

12. Sensibilizar a empresarios y motivar1os a través de estimulas fis~I~~ pa~:·.~·~~"~n~raten a personas 

con discapacidad motriz de miembros inferiores.(Romero Ramfrez Daya'mi (19_9~) ,:: ;::. 

13. A través de los: medios de comunicación escrita y digitales, més lo que surja, sensibilizar a la 

sociedad para algún dí8. el mas cercano. se alcance la integración e inclusión laboral y social del 

discapacitado motriz de miembros inferiores. 

14. Con el objeto de desarrollar campanas para sensibilizar a cada sector de la sociedad y a esta en su 

conjunto, primero evaluar cuales, cuando, como, dónde inciden las actitudes negativas hacia las 

82 



personas que presentan discapacidad motriZ de miembros inferiores por parte de empresarios, personal 

en recursos humanos, relaciones industriales, médicos laborales, ingenierla Industrial, contaduría y 

administración y el área jurldica por ser éstas, determinantes para emplear y contratar discapacitados 

motrices de miembros inferiores. 

15. Otro factor a considerar es que cada actividad, puesto de trabajo, toma de decisiones y demas, para 

conocer al discapacitado motriz de miembros inferiores y el mundo que habita y Cómo ro hace, siempre 

será conveniente solicitar la opinión de un grupo de la misma discapacidad para evitar caer en supuestos. 

16 Tal como lo advirtió el Rector de Nuestra Mttxima Casa de Estudios, Gaceta UNAM (2003), se hará 

una adecuación de Instalaciones flslcas a fin de ir eliminando barreras arqu1tectOnicas con el apoyo de la 

comunidad universitaria, insiste se lograra. Al respecto, se sug;ere consultar a diversos discapacitados de 

miembros inferiores ya que, una rampa resulta de gran utilidad para quien se transporta en silla de 

ruedas. (siempre y cuando el piso esté plano) más no para quten al caminar además de la disminución 

flsica presente dificultades cardiovasculares, de respiración o cualquier otro(a) desencadenante de la 

discapacidad convertido en secuela de la misma. Cada variedad de la discapacidad motriz de miembros 

inferiores presenta una o más dificultades tanto de mov1ridad o de postura ya sea estar parado (a) 

sentado(a).De todas las discapacidades, valorar que en la motriz de miembros inferiores el dok>r siempre 

está presente, que es una discapacidad progresiva y degenerativa. 

16. Que todos los libros de texto gratuito inserten un apartado dedicado al universo de las discapacidades 

sin evaruar ni criticar para que er ni..,o comprenda el relato. Debe recalcarse que el fundamento de fa 

existencia humana, es su relación con el trabajo y que entre más temprana sea la edad en que el nit\o lo 

asimile. mejor fruto rendira a la Patria. 
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Insisto en que resta por crear, elaborar, investigar y aplicar todo en ta ciencia de ta psicologia con 

atención diversa. Que fo que se realice no quede en letra muerta, fa participación social es efe naturaleza 

Innegable para alcanzar objetivos que aunque aqul sólo se hace referencia a a&gunas opiniones, 

realmente son tantos como Ja creatividad humana quiera atcanzar. Eso si, Jo que se investigue deberá 

traducirse en proyecto polftico de otra manera, ¿para qué existe la ciencia multidiciplinaria? 

Limitaciones: 

1. En cuanto a las limitaciones encontradas, se requiere especif'tear que cada factor del instrumento de 

medición se reconoce de Ja teorfa sociológica de fa discapacidad motriz.(CastiHo y col 2000). Al ser un 

cuestionario de opinión, se considera los factores resultaron obvios para quien(es) participaron y más que 

contribuir en la exploración de opiniones de Jos ffsicamente limitados, se concretaron a emitir Ja mejor 

afinnaci6n socialmente aceptable de si mismos(as), como si el objetivo hubiese sido opinar acerca de 

quienes participaron y no precisar la opinión que ellos(as) tienen de o hacia las personas que presentan 

discapacidad motriz de miembros inferiores. Además de advertirnos sobre los riesgos de este tipo de 

instrumento, resultó ser una barrera interna de quienes emitieron su opinión. 

Especif"teado lo anterior, es necesario aclarar que algunas opiniones también se dieron en funciOn de 

opinar sobre los discapacitados motrices de miembros inferiores más, "yo dar la mejor imagen de mi 

mismo(a), a través de nuestro cuestionario, (Young 1980) sostiene ser ésta, una caracterlstica en este 

tipa de instrumentos. 

2. El atributo ffsico de discapacidad motriz de miembro inferior presentada por la encuestadora, 

consideramos resulto ser otra restricción como barrera externa de apariencia física (Harvarcf Law s. f.), 

que influyó de manera determinante en las opiniones emitidas. 
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3. La encuestadora también determinó las opiniones al haber generado emociones agradables o 

desagradabfes en ra muestra (como barreras internas de ros participantes. 

4. Otra barrera externa fue la actitud de negación de los estudiantes de administraciOn a colaborar con la 

encuestadora, hasta que un joven con actitud de Uder o jefe de grupo, Uamo a cada uno de sus 

companeros por su nombre propio e indicó deblan participar k!s gustase o no. El joven amablemente 

esperó a que reuniese er total de cuestkmarios previstos y se retiró. Por razones de aplicación, resulto el 

mejor apayo, al considerar que ya yo llevaba casi dos horas parada y a manera de súplica no lograba 

colaborasen conmigo; no obstante al hacerlo par instrucción del joven y en forma encubierta casi todos 

emitieron el mismo tipo de opinión rápida, sin reflexionar, ejecutar la indicación y hasta ahi. 

5. Una vez aclarado que la encuestadora presente discapacidad motriz de miembro inferior, al hecho de 

que ra gente opino casi iguar. ya es indicativo de opinión de rechazo encubierta o de actitud negativa. 

6. El factor que cuestiona si la discapacidad debiera legislarse como un trabajo especial. al leer las 

opiniones emitidas. me percaté de que se debió haber proporcionado mayor fnfomiación y sobre todo 

más precisa de lo que se pretendfa explorar. Resultó ser una bar-rera interna de quien formulo el 

cuestionario al haber pensado que se sobreenlenderfa el propósito. 

7. Otra limitación fue el extranamiento facial reflejado en los rostros de los participantes de una parte 

considerable de nuestra muestra, ar atender er cuestionario sobre una pobfacíón de escaso interés social, 

por &o que se concluye la primera como barrera interna y la segunda como externa. 
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5.3. A-rucio .... 

1 . La primera aportación de este estudio es el emprender la promoción de futuras investigaciones 

psicológicas del lema. 

2. Esta investigación lleva implícita una conceptualización actualizada de la discapacidad motriz de 

miembros inferiores, en los émbitos nacional e internacional. 

3. Este estudio exploratorio, aporta un m:ercamtento concerniente a la opinión social y laboral que 

estudiantes de profesiones vinculadas a su inserción fabOral, emitieron. 

4. Se contribuye al estudio cienUftc0 de la condición social de desventaja en que se k>caliZa una opinión 

apresurada, de poco interés, de una renexión insuficiente hacia la condición laboral del discapacitado 

motriZ de miembros inferiores. 

5. Sin necesidad de leer entre lineas, este trabajo ha puesto de manifiesto que en 1997 el INEGI senal6 

la existencia de Por fo menos 10 millones de personas discapacitadas en nuestro país, cuestión que en er 

2000 la misma fuente la contabilizó en aproximadamente 2.2 millones. Lo que si no aclara es que sucedió 

con los 7.8 miltones de personas discapacitadas descontadas. 

6. Se revela la opiniOn generalizada de investigadores cientlficos acerca de la situación laboral presente y 

futura del discapacitado motriz de miembros inferiores, que es la de permanecer desempleado en la 

mayorfa de los paises del mundo. 

7. Serla conveniente la creación de bolsas de trabajo para discapacitados por tipo de discapacidad en la 
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capital del pals (Distrito Federal) y en toda entidad federativa, municipio, poblado y rancherla, ya que 

vendrran a ser una solucíón para que a éstos trabajadores se les considere por sus aptitudes, 

Independientemente de la limitación fisica que padezcan. Obviamente y por principio se requiere 

Jegisfarse. 

8. Que la facultad de psicologra en coordinación con las facultades y dependencias responsables, realice 

fa detección, diagnóstico integral, manejo laboral y sociaf en ef que se establezcan los lineamientos 

educativos, académicos y de empleo requeridos para la integración laboral del discapacitado motriz de 

miembros inferiores. 

9. Estudiar el núcleo familiar del discapacitado motriz de miembros Inferiores, cual es su antecedente 

dinémfca y prospectiva como tal. 

1 O. Es necesario y preciso que para efectos de la integración laboral del discapacitado motriz, se realice 

un proceso de mod'ificaciOn integral en el marco jurldico, que incfuya las adecuaciones necesarias en la 

Ley Federal del Trabajo, que regule su derecho al trabajo y dentro de éste mismo contexto, el acceso al 

empleo. 

11. En la facultad de psicologfa se encuentran los expertos en k»s factores psicológicos de la 

biomecánica, por lo que, conocer estas caracterfsticas psicológicas en los trabajadores con discapacidad 

motriz resultarlan de gran beneficio para este sector laboral y también para el centro de trabajo. 

En nuestro pafs debieran analizarse detalladamente las acciones en materia laboral, que algunos paises 

desarrollados implementaron décadas atrés en sus acciones sociales para la expedita, adecuada 

inserción y perrnanencia laboral de la población con discapacidad motriZ. 
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El hecho de que nuestra nación, recién intenta su inclusión en el desarrollo hacia la democracia, no debe 

permitirse sea éste, una justificación que frene su observancia e investigación, con el objetivo a ser 

legislada, imp6ementada y difundida. 
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Glo9erto de t6nnlnos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Todo trabajo ha de tener su vocabulario y tenninologra especial. Las ciencias empk!an Ideas, 

pensamientos, opiniones y conceptos que han de expresarse por medio de palabras. Los hechos 

mismos que constituyen el fundamento de la ciencia han de explicarse, en gran medida, mediante 

palabras. Por consiguiente ninguna ciencia puede tener mas precisión y exacbtud que &as palabras 

u otros signos. Tal es la razón por la que se necesrte un diccionario o glosario especial para cada 

trabajo de investigaciOn. 

• Abandono de personas - injustificada omisión de la asistencia debida a un nl'lo de corta edad o a 

un adulto impedido o incapaz por parte de sus padres o personas legalmente encargadas de su 

cuidado y custodia, en condiciones tales que supone un grave peligro para el abandonado. Se 

sanciona como delito. 

• Abstract. Resumen, recopilación, sfntesls. 

•Aceptación. Actitud receptiva o positiva una idea, opinión, juicio hacia una persona. 

• Actitud. Predisposición aprendida y perdurable, a conducirse en forma consecuente respecto de 

una clase o grupo dado. 

• Adaptación. Cualquier cambio beneficioso para enfrentar las e•igencias del ambiente. 

• Adaptación profesional. Tener una posición o trabajo que concuerde con las propias habilidades 

e inclinaciones. 

• Adaptación social. Procesos por los cuales un grupa o una instituciOn se relaciona en su medio 

para perdurar y prosperar. 

• Acción social -Esfuerzo organizado de un grupo de oersonas para cambiar instituciones, 

costumbres o relaciones de grupo. 

• Aceptación. Actitud receptiva o positiva hacia una idea, opinión o juicio; recibir con aprobación. 

• Aculturación. Procesos mediante los cuales los humanos aprenden las pautas de conducta 

caracterrstica de su propio grupo social. 
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• Actitud social. Es comunicable, compartido o favorable a los intereses sociales como distintos de 

los individuales. Difundir sus ideas al considerar el interés social por encima del individual. se dice 

que su actitud es social. 

• Adaptación. Proceso mediante el cual se adquiere la aptitud para vivir en un medio dado. 

• Adaptación social. Relación de un grupo con el medio flsico que favorece su existencia y 

supervivencia 

• Agresión. Acto cuya finalidad es dominar a la persona contra su voluntad Y a beneficio principal 

del agente agresor y tambien con el propósito de crear sufrimiento o descontento en quienes 

sufren la acción. 

• Antecedentes. Los acontecinmtentos que preceden un determinado acontecimiento y que ayudan 

a entenderto o interpretarte. el trasfondo de una crisis social. 

• Aprendizaje social. Proceso en el cual las exigencias sociales son las condiciones determinantes. 

• Aptitud. Capacidad para adquirir eficiencia mediante una determinada cantidad de ejercitación. 

• Asociación. Relación fundamental que reúne a los inchviduos en grupos o sociedades. 

organizado para la consecución de algún interés común, con estructura administrativa propia 

• Autoconcepto. Cnterio que tiene una persona de sl misma, el énfasis recae en la persona. Se 

basa directamente en sus experiencias en relación con los demás y en las atribuciones que él 

mismo realiza de su propia conducta. Es ademas descriptivo, de caracter evaluativo. Se desarrolla 

a partir de las experiencias sociales, especialmente con las personas signiftcatlvas. 

• Autoestima. Amor o afección de un individuo hacia si mismo o todo lo que parece una parte 

central de si mismo. Es un componente afectivo y evaluativo. 

• Autoimagen. El yo que uno cree ser. Es un componente cognoscitivo. aun asr. puede tener una 

gran diferencia con los hechos objetivos. 

Autosuf.ciencia - Régimen o sistema de condiciones que permiten a un ser natural o a un 

agregado social satisfacer valiéndose. 

• Aversión. Disgusto con impulso a alejarse. Repulsfón, antipatla. oposición. hostilidad. 
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• Beneficiencla social. Conjunto de servicios públicos o privados: que tienen como fin ras mejoras 

de las situaciones de miseria -o e;,fenTI~ad. ciue se ofrecen en una comunidad. El concepto lleva 

en sf la idea de un proi)osttO ·de servicio como asimismo de la manera de la manera o método de 

prestarlo. 

• Bienestar pí.lblico; Parte de_ las actividades de una comunidad que se refiere a los problemas 

sociales de Individuos y familiares y que incluye la plantfic.ación social; generalmente, programas 

degobiemo. 

• Cambio social. Variaciones o cambios en cuatquier aspecto de los procesos, pautas o forma 

sociales. Expresión amplia que sirve para designar el resultado de cualquier variedad del 

movimiento social. El cambio social puede ser progresivo o regresivo, permanente o temporal, 

planeado o sin planear, en una dirección o en múltiples direcciones, benéf"ICO o perjudicial. 

• Cánon. Norma relativa a la fe o disciplina religiosa. 

• Capacidad. Poder real para realizar un poder fisico o mental. TaSento, disposición, facultad, 

aptitud, habiUdad e inteligencia. 

• Caridad. En el empleo ordinario del término, la caridad tiene dos aspectos: 1. Actitud o cualidad 

del sentimiento hacia los que padecen infortunio; 2 los mecltos de hacer frente a la situación de los 

infortunados. 

• Causa. Todo lo que da como resultado un efecto o cualquier movimiento o cambio, preceden a 
un hecho. 

• Causa social. Fuerza productora de una coyuntura social que tiene como efecto un cambio en 

una situación social. Los factores sociales, sólo son abstracciones de la total coyuntura social y 

cuya Importancia social varia con arreglo a Sos esquemas de referencia; par ejemplo k>s tipos de 

sociedad y de grupo. 

• Censo. Enumeración periódica de la población de una unidad pclltica. Los datos que 

ordinariamente se obtienen no sólo comprenden el simp&e nümero de personas. sino también toda 

variedad de caracterlsticas que puedan abarcar muchos extremos. Es puesto al dfa regularmente 

cada diez anos. 

• Ciencia Sociat. Expresión general que comprende a todas las ciencias que se ocupan de los 

asuntos humanos. como son la ciencia poutica. la economfa. el derecho, la pedagogfa, la 

psicologla, la pedagogfa y la antropologfa. 
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• Civilización. Desarrollo cultural. Atributos y dotes distintamente humanos de una sociedad 

determinada. En el uso corriente, el término entrana una fase bastante elevada en la escala de 

evolución de la cultura. 

• Clase. Totalidad de personas que tienen o més caracterlsticas comunes: unidad homogénea 

dentro de una población, categorla dentro de una serie. por la cual pueden ser clasificadas las 

personas. 

• Clase social. Todas las personas que se encuentran en el mismo nivel de prejuicio Y la 

estimación social y que como consecuencia se consideran corno iguales entre si, formas una clase 

social relativamente precisa. 

• Clase trabajadora. Grupo de trabajadores de la sociedad industrial moderna que ocupa el rango 

más bajo entre las diversas clases en punto a ingresos. estatus y demas condiciones y que Por 

razón de sus comunes intereses y de los problemas que plantea su situación tiende a formar un 

grupo secundario ~ o menos coherente. 

•Conciencia. Suma total de las experiencias de la vida del individuo. 

• Discriminación social. Trato desigual dispensado a grupos que benen una jerarqula en principio 

igual. La discriminación lleva consigo un eSemento de distinción injusta, inmotivada y arbitraria en la 

imposición de cargas y distribución de favores. La cuestión ardua en la discriminación social no 

consiste en la diferenciación como tal. sino en la validez general del canon de admisión en el grupo 

propio en la forma en que aquel se define por su elemento predominante. 

• Educación profesional. E~za para oficios u ocupaciones concretas. Desarrollo de 

capacidades, actitudes o fonnas de conducta y adquisición de conocimiento, como resultado del 

entrenamiento o ensenanza. 

• Estabilidad profestonal. Medida de la proporción de empleos en un grupo determinado que han 

conservado el mismo puesto durante prolongado periodo de tiempo. 

• Estereotipo. Creencia popular. creencia, idea u opinión aceptada por un grupo, de ordinario 

enunciada en palabras y cargada de emoción. 

• Impedidos. Llémese asl a aquel ;ndivk:fuo que se encuentre imposibilitado, incapacitado, 

inhabilitado, atrofiado, lisiado, invalido o paralitico para desplazarse sin restricción alguna. 
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• Integración. Proceso social que tiende a armonizar y unificar diversas unidades antagónicas. ya 

sean eSementos de la personalidad, de los Individuos, de los grupos o de mayores agregaciones 

sociales. 

• Integración de grupo. Proceso de Integración entre los miembros de un grupo que da como 

resultado la acomodación reciproca y un mayor sentido de su identificación con él. Recientemente 

se aplica a un proceso de acomodo en el seno de los grupos pequenos. Es una forma de 

pensamiento o actividad intelectual colectivo en que, por la aportación de cada uno, se llega a 

ak:anzar un consenso que da al grupo caracter unénime y es soporte de respuestas intelectuales y 

afectivas. 

• Integración social. Proceso de sólida unificación de los diversos elementos en una sociedad, 

individuo o grupo. 

• Integrar. Acción de unir entidades separadas en un todo coherente que es algo distinto que la 

suma de las partes. coordinar y unificar partes dentro de un todo. P. ej. las diversas clases. grupos 

étnicos u otros elementos diversos de una sociedad en un todo unificado. 

• Interacción reciproca. Relaciones entre los miembros de un grupo que modifican en cierto grado 

y medida la conducta de todos los demás participantes. 

• Interacción social. Los procesos sociales analizados desde el punto de vista de los esllmu&os y 

reacciones mutuos entre personas y grupos. Las formas principales de la interacción social son: la 

oposiciOn (comprendido en ella la competencia y el conflicto) y la cooperación. 

• Investigación social. Aplicación a cualquier situación social de procedimientos exactos con el 

propósito de resolver un problema, comprobar una hipótesis o descubrir nuevos fenómenos o 

relaciones entre ellos. 

• Justicia social. Cooperación inteligente del pueblo en la creación de una comunidad unida 

orgánicamente de forma que cada miembro tenga una oportunidad igual y efectiYa para 

desarrollarse y aprender a vivir de la mejor manera que le permitan sus cualidades Innatas. 

Mediante la unión social, son esencia de la democracia. 

• Klnestesia. Sentido que proporciona el conocimiento de los movimientos del cuerpo o de sus 

diversos miembros. 
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• Lacerante. Hiriente, penosas, dolorosa. 
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• LegislaclOn del trabajo. Cuerpo de leyes y dispaslclones para su ejecución que establecen 

condiciones uniformes de trabajo. de seguridad y sanidad, que reglamentan estipulaciones del 

empleo tales como salario y jamada laboral, obligaciones, condiciones y derechos. 

• LegislaclOn social. Leyes que tienden a mejorar y proteger la situación económica y social de 

aquellos grupos de la sociedad que, debido a la edad, sexo, raza, defectos congénitos, mentales o 

a la falta de capacidad econ6mlca, no podrlan llegar a lograr tipos de vida saludables y decorosos. 

• Ley. Postulado de una sucesión ordenada y segura, presumiblemente de carácter causal. 

• Madurez social. Grado en que las actitudes, la socialización y la estabilifdad afectiva de un 

individuo refJejan. como caracterfstica del hombre-mujer adulto, un estado de adaptación o ajuste a 

su propio mundo. 

• Mengua. Disminuye, deshonra. 

• Mobllidad del trabajo. Frecuencia con la que se cambia de un trabajo a otro. 

• Motrlcidad. Desde el punto de vista fisiológico se puede decir que la motrk:idad es la propiedad 

de los centros nerviosos de provocar la contracción muscular, que permite el desplazamiento y los 

movimientos del hombre y los seres vivos. El sentido Kinestésico proporciona al organismo 

conciencia del movimiento del cuerpo y su posición relativa al cuerpo. 

Los organismos llamados propioceptores, localizados en los músculos, tendones, articulaciones y 

canales semicirculares del oído interno, ofrecen al organismo un flujo constante un flujo constante 

de información acerca del movimiento. Sin los propioceptores el organismo el cuerpo perderla su 

orientación postura! y tono muscular. Sin et sentido de orientación postura! y tono muscular el 

individuo no podrfa mantener el equilibrio. 

El desarrollo motor forma parte importante del desarrollo integral del ser humano y constituye y un 

proceso en el que intervienen otros elementos como el desarrollo fisk>IOgico y anatómico, 

adquisición de habilidades y destrezas, desarrollo perceptivo, mejora de la aptitud ffsica. asl como 

factores de tipa biológico, social y ambiental. 

• Opinión • .Juicio considerado como verdadero, al que se ha llegado, en cierta medida, por 

procesos intelectuales, aunque no de modo necesario con la prueba requerida para tenerlo por 
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evidente. Creencia que se sostiene sin compromiso o deseo emocional y que esta sujeta a la 

revaluaciOn, Puesto que· la evidenC:ia no se afrima de fonna convincente. Las opiniones son en su 

mayorla expresión de deseos. Aun asf la opinión esté influida por el tema o el deseo, se dirige a 

una cuestión que Implica algún conocimiento y una mensurable de prueba fáctica. SI la opinión no 

puede expresarse. disposición es un término mas apropiado 

• PercepciOn. Proceso par el cual las sensaciones, fragmentos de información que proceden de los 

órganos de los sentidos, convertidas en totalidades. organlz:adas y dotadas de significado. 

• Persona. Individuo humano que desempefta un papel social en ta vida del grupo de acuerdo a la 

cultura o culturas en que ha sido condicionado. 

• Población. Nivel de vida en que se encuentra un individuo, familia y/o sector social, por debajo 

del tipo de vida de la comunidad. 

• Policia mixta. Ordenamiento de la organización integral y justa de la polis. de la sociedad, 

economfa y seguridad social. 

• Prejuicio. Juicio o creencia favorable o desfavorable que se formula sin poseer pruebas 

adecuadas y que no se altera fécilmente en presencia de pruebas contrarias. Actitud en pro o en 

contra de cierta hipótesis sin probar, que impiden se valore como es debido las nuevas pruebas en 

su favor. 

Pulirse. Educar, instruir, mejorar. 

• Respuesta social. Respuesta de un agente social al estlmuk> de otro agente social o al de algún 

objeto inanimado provisto de significación social. 

• Rezago social. Fracaso de las instituciones y actitudes sociales en su mantenimiento al nivel de 

desarrollo técnico con el cual se entrelazan. 

• Rotación de empleo. Cambio constante de fuente de trabajo. 

• Sanidad pública. Expresión utiliZada para designar: 1 )el estado sanitario de las masas de una 

población; 2) un tipo de organización social; 3)un movimiento de reforma social dentro de la 

profesión médica. 

• Sector. Sección de un total de un universo. 
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• Seguridad social. Protección de toda eventualidad y resguardo a la comunidad. sociedad o 

nación. 

• Seguro de invalidez. Sistema que otorga a los benef"lCiarlos pensiones para su subsistencia 

cuando estos se encuentran imposibilitados para trabajar. 

• Sociedad. Grupo de seres humanos que cooperan en la realización de varíes de sus intereses 

principales entre los que figuran. de modo invariable, su propio mantenimiento y preservación. El 

concepto de sociedad comprende la continuidad, la existencia de re&ack>nes sociales complejas y 

una composición que contiene representantes de los tipos humanos fundamentales, especialmente 

hombres, mujeres y ninos. 

• Sociologfa. Estudio cientffico de '°5 fenómenos que se producen en las relaciones de grupo entre 

k>s seres humanos. Estudio del hombre y su medio humano en sus relaciones reciprocas 

• Tolerancia. La acciOn de pel'l'Tlitir de manera consciente la continuación de los usos sociales o la 

expresión de .opiniones o creencias. 

1. .Bruno, J. Frank (1986) Diccionario de términos psicológicos fundamentales. Ed. Paid6s. 

Impreso en Barcelona, Espana. 

2. English, H. B. V Enghsh, A. CH. (1977) Diccionario de Psicologla y Psicoanélisls. (Vol. 3) Ed. 

PaidOs, Buenos Aires. 

3. Larousse (1984) Diccionario basico de la &engua espanola. México, D. F. 

4. Plutchick, Robert (1962) The emotions, facts, theories and a new model. Randon House. 

Nueva York. USA. 

5. Pratt Fairchild Henry (1975) Diccionario de SOCiok>gfa. (6• reimpresión). Fondo de Cultura 

Económica. México 12. D. F. 

6. Warren, C. Howard. (1987). Diccionario de Psicok>gia. Ed. Fondo de Cultura Económica. 

México, D.F. 
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Abreviatul'lls. 

1.A.C. 

2. ed. 

3.Esp. 

4.etc. 

5.Jr •. 

6. P.ej. 

7. Ref. 

8. Sfn. 

9.Vol. 

Siglas 

A). E.E.U.U. Mexicanos 

asociación civil 

editorial 

especialmente 

etcétera 

junior 

por ejemplo 

referente 

sinónimo 

volllmen 

B) E.E.U.U. de Norteamérica. 

C)SEP 

O) STyPS 

E)UNAM 
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Estados Unidos Mexk:anos 

Estados Unidos de Norteamérica 

Secretarla de Educación Pública 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Universidad Nacional Autónoma de México 
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Cuestionario de Opinión 

Favor de anotar su opinión personal de cada uno de los factores que a continuación se presentan. 

Toda opinión que usted emita sera confidencial. por lo que se solicita responder con honestidad. 

Grado méximo de estudios_'-----------------------------

Facultad/Escue~-------------------------------~ 

1. El tipo de contacto que ha tenido con personas discapacitadas de miembros Inferiores, es: 

Frecuente 

Poco habitual 

Permanente 

1.1(_) 

1.2(_) 

1.3(_) 

2. Supongamos que un trabajador - sufre un accidente de trabajo quedando disminuida su 

movihdad en miembros inferiores, opina usted. debe ser ¿liquidado o rehabilitado? 

Liquidado 

Rehabilitado 

2.1(_) 

2.2.(_) 

3. Se dice que una persona que padece discapacidad motriz de miembros inferiores exhibe 

constante rotaciOn de empleos, ¿debieran investigarse la(s) causa(s)? 

Si 

No 

3.1(_) 

3.2.(_) 
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4. ¿Considera necesaria la creación de bOlsas de trabajo. para la población discapacitada del 

pafs, por tipo de discapacidad? 

4.1. SIL___J 4.2. No L___J 

5, En su opiniOn, ¿realmente existen barreras sociales que limitan emplear al discapacitado 

motriz de miembros Inferiores? 

5.1.SIL___J 5.2. No L___J 

6. ¿Alguna vez se ha cuestionado acerca de la necesidad de que se legisle la Discapacidad como 

un Trabajo Especial? 

6.1. SI L___J 6.2. No L___J 

7. Opina que la Organización Internacional del Trabajo (OITJ, debiera exigir el cumplimiento de la 

formación profesional, para ayudar al discapacitado motriz a ejercer un empleo? 

7.1.SIL___J 7.2. No L___J 
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8. ¿ Considera que las barreras flslcas a las que se enfrentan los discapacitados motriz de 

miembros inferiores tienen arregro tecnotógico?. 

8.1.Sl(__J 8.2.No(_) 

9. A través del Triliado ·de Libre _corTIÉ!rclo co.:i ... canadá, toda empresa mexicana que mantenga 

relación cOmercial co~ :~quelÍ~,·~·n·~~lón¡ ~J-~ne ~·bli~~~iOn ~e co.ntrati.r perso~as con discapacidad 

motriz d.e miem~~0~·:¡~·,~~~~~7"· ~·;x,r s~r ~na ~t.aiusu~á, ~mprendida en et convenio de Intercambio 

comercial. ¿considera esta cláusula justa?: 

9.1.SI(_) 

1 o. De acuerdo a su percepciOn, las barreras laborales se sitúan: 

En el individuo 

Con la organización laboral 

En fa sociedad misma 

9.2.No(_) 

10.1(_) 

10.2.(_) 

10.3(_) 

11. Favor de mencionar las dos principales observaciones que usted considere favorezcan la - . 
integración sociaf y laboral d~f discapacitado .:;,~triz d~ ~iembros inferiores: 

Por su tiempo y participación, ¡gracias! 
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